
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

O rromaoa ESC ANEAR 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

  

     
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE FRIOMIX ECUADOR S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE......171317 N 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL...ADMINISTRACION Y OPERACI 
ADMOP S. A. / GERENTE GENERAL 

Abg. Cormen Cordk na 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIAN
A 

NOMBRE...GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE alt 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......MEXICO 

DOMICILIO...AVENIDA GENERAL ANAYA + 601, COLONIA BELLA VISTA, MONTERREY, 
NUEVO LEON, MEXICO. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 

cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑIA ECUATORIANA 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... DR. FERNANDO DEL POZO CONTRERAS 

NACIONALIDAD... ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 1706579420 

DOMICILIO AV. AMAZONAS 4080 Y UNP; OFICINA 406; QUITO-ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1) SUPERINTENDENCIA 

A 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

      
   

No. Razon social F Acciones Nacionalidad | Domicilio 

FOMENTO ECONOMICO 99,99% Mexicana Mexico 
MEXICANO S.A.B. DEC.V. 

EMPREX SERVICIOS 0,01% Mexicana Mexico 

S.A. DEC. V. 

NOTA       
     

   

  

       

J 
Abg. Carmed Cardenas Coronc 

   DR. FERNANDO— 
CONTRERAS 
APODERADO ESPECIAL 
GRUPO INDUSTRIAL EMPREX 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

POZO 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 

Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2015 FEBRERO 
ANO MES 

9 
DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    

   

  

AN 

CONSEJO DE LA 

Factura: 000000056 20151701027D00005 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20151701027D00005 

Ante mí, CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO, NOTARIO(A) VIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN , comparece(n) FRIOMIX ECUADOR S.A. REPRESENTANDO A GRUPO INDUSTRIAL EMPREX 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que la(s) 
firma(s) constante(s) en el docurnento que antecede NOMINA DE ACCIONISTAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 
en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. , a 10 DE FEBRERO DEL 2015, 

Wo 
FRIOMIX ECUADORS.A. 

RUC: 1705637922001 

ni hh. Curmen Cárdenas Coranade 
To 

A VIGESIMO SÉPTIMA DEL cadrón qu     

  

NOTARÍ 
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MEA 3 NOTARIO(A) CARDENARRARON ae 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON / 

NOTAR 
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ati, Cormen Cardenas Coronado 

    



Cir? Cr? 

A Co Y, Carmen Úórdors Cereza 

  

1 ESCRITURA NÚMERO bs 

2015 17 01 21 D00005 
  

                        

WOW 
N
 

4 GENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

5 L.A. 

6 RAZON: En la ciudad de Quito, Distrito 

7 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

8 hoy día martes diez de febrero del dos mil quince, 

9 ante mí Abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

10 Vigésimo Séptima del cantón Quito compabléc)] AR A 

11 señor Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS. 27 

12 casado, portador de la cédula de ciudadaMIá“M4meYégnos Coronado 

  

13 UNO SIETE CERO SEIS CINCO SIETE NUEVE CUATRO DOS 

14 GUION CERO, para reconocer firma y rúbrica en 

15 NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

16 EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 

17 COMPAÑÍA ECUATORIANA. El  cCcompareciente es de 

18 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

19 de Quito, mayor de edad, plenamente capaz, a quien 

20 jdentifico con su presencia y con la cédula de 

21 ciudadanía que me presenta; y con Juramento procede 

22 a reconocer como suya propia la firma y rúbrica en 

23 la que se lee Y" Ilegible”, puesta en el documento 

24 que antecede, firma que la usa en todos sus actos 

25 ¡públicos como privados; y para constancia firma 

26 conmigo el presente documento; diligencia que la 

27 celebro al amparo de lo dispuesto en el artículo 

28 dieciocho de la ley Notarial, numeral nueve, 

o oy” Co E . 
e- Vetecsin Fepisisoa Hiblimaa Hol [rr lisa Oneto
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quedando incorporada una copia de la presente acta 

en el Libro de Diligencias de la Notaria Vigésimo 

Séptima del Cantón Quito a mi cargo. DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

Va, 
DR.MAURICIOFERNANDO DEL POZO CONTRERAS 

Cc.C. [7065 FP EE 0 Úárdernr Ú emite 
NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA DEL CANTA Quita     

     — NOTARIA 27 
QUITO 

  

Ne ia CARDENAS CORONADO 
www ñnotaria27 ec 

Abg. Carmen Cardenas Coronado



    y GONSEIO DE LA 
JUDICATURA quee 

Factura: 001-003-000000078 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
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EXTRACTO 

ESCRITURA N*: ]20151701027P00124 

proa 

ACTO O CONTRATO: DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA o do 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DÉ FEBRERO DEL 2015     
  

  
  

PERSONA | NOMBRES/RRAZÓN SOCIAL 

Jurídica FRIOMIX ECUADOR S.A, 

PERSONA | NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

DOCUMENTO 
INTERVINIENTE [DE (DENTIDAD 

REPRESENTAN 
DOA Rue 

A 

TIPO DOCUMENTO 
INTERVINIENTE $ DE IDENTIDAD 

IDENTIFICACI 
ÓN 

179245172800 
1 

ingNTiFIcac! | NACIONALID 
ÓN 

NACIONALID 
AD 

CALIDAD 

  

QUE LE REPRESENTA 

ANONIMA BE CAPITAL 
GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD 
CAPITAL VARIABLE 

QUE LE REPRESENTA : 

  [CUANTIA: [INDETERMINADA 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBSERVACIONES” 
  

  

  

NOTARIO(A) CARDENAS CORONADO ELIZABETH LINA DEL CAR CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
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ESCRITURA NÚMERO 

   
SÍÑ Darimer Etrairas Coronado NOT AR á e 
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pas "roy nara 

  

  

2015 17 01 27 PO00124 
                      

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGA 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

CUANTÍA INDETERMINADA 

L.A. 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves doce de 

febrero del dos mil quince, ante mi Abogada Carmen 

Cárdenas Coronado, Notaria Vigésimo Séptima del cantón 

Quito, comparece: el Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO 

CONTRERAS, en calidad de apoderado de las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, conforme al documento que se adjunta como 

habilitante. EL compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

1
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de Quito, legalmente Capaz para contratar y obligarse, 

a quien identifico con su presencia y con la cédula que 

me presenta, bien instruido por mí la Notaria en el 

objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

procede libre y voluntariamente de conformidad a las 

siguientes cláusulas: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de la que conste la presente DECLARACION JURAMENTADA, 

contenido al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el Doctor Mauricio Fernando del 

Pozo Contreras, en Calidad de apoderado de las 

compañías FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DÉ 

CAPITAL VARIABLE, sociedades organizadas y existentes 

bajo las leyes de México, parte a la cual le se 

denominara “EL COMPARECIENTE”., El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- EL compareciente, 

advertido de la gravedad del juramento y las penas del 

perjurio, con el fin de cumplir con las obligaciones de 

registro y declaración de información de accionistas 

extranjeros ante la Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador, tiene a bien declarar lo 

siguiente: a) Declaro bajo juramento que las compañías 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
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a, Co Ar Ente 

VARIABLE, accionistas de la compañía ecuatoriana 

FRIOMIX ECUADOR S.A. se encuentran activas y existen 

WO
 
N
P
 

legalmente en México, han cumplido con sus obligaciones 

4
 legales en dicho país, y su situación legal no ha 

variado desde el periodo dos mil trece.- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

JJ
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a
 

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

8 AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por 

9 el Doctor Fernando del Pozo, con matrícula profesional 

10 número cinco mil seiscientos treinta y siete del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha.Para la celebración de 

12 la presente escritura se observaron todos los preceptos 

13 legales del caso; y, leída que fue al compareciente 

14 íntegramente por mí, la Notaria, se ratifica en ella y 

15 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

16 fe.- 

17 

1 A |   G 19 MAURICIO 

20 c.c. VIDES 13420 

POZO CONTRERAS 

21 

22 

23. | 
" Firmado Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vigésima Séptima del Cantón Quito=========-._ 
25
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-NOTARÍA PÚBLICA 

José Mauricio del Valle de la Garza 
Titular 

”. 

. . 

 



  

se encdeptra inv 

      

“Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza 
— Notario Público No. 139 A. A 

en 

  

  

. manera que posteriormente se hará constar, manifestando que por este instrumento, ocurre a 

cumplimentar acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administración, . Teferentes al 

. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE en favor de los señores Doctores JUAN CARLOS ” 

GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todo lo cual hace constar el 

2, al tenor de-las siguientes: - :   comparecier    

  

- CLÁUSULAS - - 
— PRIMERA:- La Junta de Consejo de Administración de la Sociedad “denominada FEMSA. EMPAQUES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgár en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE y Doctor MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todos domiciliados en la Avenida Amazonas 

4080, cuatro mil ochenta y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seis, en la cludad de Quito, ! Ecuador, un 

PODER ESPECIAL, no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con facultades amplias_y sufi cientes. 

  para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: — ea 

— a) 'Comparecer y suscribir la Escritura Pública de constitución de una compañía anónima en la República del 

  Ecuador bajo los siguientes parámetros: TZ 7 í 

— (1) El nombre será FRIÓMIX ECUADOR $. A: z - — - 

— (ii) Tendrá un capital suscrito de USD. 60,000, sesenta mil; a 

-—- (tii) Tendrá una duración máxima de 99, noventa y nueve años; - 

—- (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; 

—- (v) Estará administrada por-una Junta General de-accionistas, Un Gerente | General y un n Presidente; - 

—- (vi) Su objeto socia! principal será pero,na se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra; 

venta, importación, exportación, arrendamiento, Instalación, reparación, comis[ón, consignación, distribución y 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

exhibición de bebidas y alimentos, así como estibas, plataformas y bases para colocación de mercaderla, y 

  

  

  

  

: So 

actividades.afines a las antes referidas; 

-——— b) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco o- institución financiera del Ecuador; ——--=-— 

-— €) Comparecer- a su nombre y representación en Juntas Generales de accionistas de la compañla FRIOMIX 

ECUADOR S.A, organizada y constituida en el Ecuador, con el fi n de designar o remover administradores y/o tomar 

otras decisiones según las instrucciones otorgadas por escrito. .Bor la Poderdante;- 

——-d) Presentar y suscribir peticiones y/o solicitudes y/o declaraciones de todo tipo ante la Superintendencia de 

  

  Compañlas d del Ecuador y/o Servicio de Rentas Internas; e 

-— €) Podrán contestar demandas Y cumplir las obligaciones. respectivas, dejándose. constancia que LOS- 

. APODERADOS ESPECIALES por r_ningún motivo será persónalmente responsable de las obligaciones de la 

PODERDANTE en la República del E Ecuador. Ninguna de las facultades otorgadas a los apoderados Podrá redundar 

  
en benefi cio o , lucro personal. — 7 

— En ganes «podrán hacer todo cuanto consideren”. necesario o conveniente para la mejor 

" e e derechóstfla Poderdante. an : 

ode Especial que se  Slorga mediante esta Escritura NO 2 podrá en ningún caso, ser sustituido, 

      

   

   

  

  
z lgo——-P ERSONALIDAD : 

A a JAVIER ARROYO GUERRA, acredita. su carácter de Delegado del Consejo 

   
do, las cuáles me expresa no le han sido revocádas ni restringidas, “la existertia y subsistencia” - 

o de ta  retorida7eR edad: u capacidad legal para el otorgaílento de la presenta escritura y demás porrnenores- 
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. relativos, con los siguientes documentos y el Libro para Actas que en este acto me exhibe, y que Yo 
! 

    

    

0 a A t 4 
A 

se 
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fe tenerlos a la vista y son como sigue: , 

    
an== |. Los siguientes documentos públicos: 

. —— A).- Con el Acta que ha quedado Protocolizada. 

E cele Con la copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 11,333, o 

  
  

ges 

novecientos ochenta y tres, Folio 165, ciento sesenta y“cinco, Volumen 365, trescientos sesenta y cindomtiofo.. 

número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de: Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22,. 

veintidós de Noviembre de 1,991; mil novecientos noventa y uno; y - ” 

——- C).- Con la copia certifi cada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 20,588, veinte mil quinientos * 

ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe del 

Licenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y ochg, con ejercicio en Monterrey,. « 

Nuevo León, relativa al cambio de las acciones en que se divide el capital social, por acciones sin expresión +, 

de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura tonstitutiva y del Artículo 60., sexto de sus :. 

estatutos sociales, y modificación) de la expresión del monto del capital social, para adecuarlo a la hueva 

unidad monetaria mexicana, y reforma de la Cláusula Tercera de su escritura constitutiva y de los Artículos - 

  

  

.- ¿$0 sexto, 260., vigésimo sexto y 280., vigésimo octavo de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro 

“Público de la Propiedad y del Comercio dae este Primer Distrito en el Estado, bajo el Número 1,355, mil trescientos - 

cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión velntiocho, Libro número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y 

Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Marzo de 1996, mil novecientos noventa y sels,— -. 

— De los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que rigen 

actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, son a la letra y en lo» 

conducente « como siguen; l - 7 

—*".. ESTATUTOS... ARTICULO %o.- La sociedad se denomina "FEMSA EMPAQUES”, seguida de las . 

palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de'su abreviatura "S.A, DE C.V."- ARTICULO 20." .. 

- El objeto de la sociedad será:* a).- Constituir, promover y' organizar toda clade de sociedades mercantiles ..o 

Civiles, astcomo adquirir, poseer acciones o participaciones en las mismas; b).- Adquirir, poseer. y enajenar bonos : 

acciones, participaciones y valores de cualquier clase, así como celebrar reporlos, entrar en comandita,.. 

  

sociedad, en asociación, en participación y, en general, celebrar toda clase de operaciones, activas O pasivas con. 

. dichos valores; c).- Proporcionar o recibir servicios de asesoria, consultoria y otros servicios en materia industrial, . 

mercantil, financiera, legal, fi scal y cualquier otra relacionada con la promoción, administración o “manejo .de. . 

sociedades; d).- Adquirir, construir, fabricar, importar, disponer, exportar y en general negociar con toda. clase: de» 

maquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a las empresas en. las que; tenga ; 

participación social o Ttelación comercial; e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier 

otra forma- disponer “de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones. y... A 

procesos; f).- Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler o por cualquier otro titulo poseer y - operar. Jos Lo 

inmuebles y muebles necesarios o convenientes a su objeto, así como instalar o por cualquier otro titulo operar , 

plantas, talleres, almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vender acciones, bonos y. 

valores bursátiles y demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de la negociación; y : 

Q).- Girar, aceptar, suscribir, endosar o avalar títulos de-crédito, emitir obligadiones con o sin garantía real ] 

especifica, constituirse en deudora solidaria así como otorgar garantías de cualquier clase, respecto alas. 

obligaciones contraldas por la sociedad o por terceros y, er general, ejecutar los actos celebrar los contratos . Y, 

realizar las demás operaciones” que 'Sean necesarias o conducentes al objeto, de la negociación TICULO - 

3o.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contadogsaÑatr de la tec 

constitución de la sociedad.- ARTICULO 40.- El domicilio de la sociedad será la Ciudadaig Monterrey E    

      

- Pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de la públi ero e 
' A A 

ARTICULO 50.- Todo. extranjero que en el acto de la Constitución « o en cualquier. tiem an “E 4 
“A . . : dd E 

os . : 2 > > 2 
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Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza . 
Notario Público No. 139 o m* 

   

    

   

E 

| convento; de perder dicho Interés o participación, en beneficio de la Nación Mexicana. - «. ARTICULO 6o:- El cápita 

social es Variable. El capital social mínimo fijo ho sujeto a retiro, es de 51,000.00 un mil de pesos, , moneda nacional, - 
   

"dividido: :en 4 ¿4000 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, «sin expresión de valor nominal. El capital social 

variable es ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas caracteristicas. El capital social minimo fijo estará. 

representado por acciones Serle “A” y el capital' social variable estará: representado por acciones agrupadas en 

Series, con la denominación alfabética que o corresponda a los acuerdos de aumentos, de capital social de que se 

traté: Dentra de -cada serie, las acciones cónfieren:a sus tenedores iguales derechos y les” imponen las mismas 

obligaciones, «.» ARTICULO 150.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

menciones” que señala el Artículo 128, qiento velntiocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles.»'... 

ARTÍCULO" 160.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, en el Domicilio 

" Social en lá fecha que señale el Consejo de' Administración” dentro de los primeros cuatro 'meses "siguientes ala . 

teiminación" del - Ejercicio Soclal.« .. La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los ¿términos de los a.” 

articulos "184' y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTÍCULO - 170.- Las convocatorias para, 

Asambléas- Generales, cumplirán con los requisitos señalados en los Artículos' 186 y 187 de ta Ley General de 

Socletades Mercantiles.- «ARTICULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar inscritos en 

el” "Registro * de Acciones de la “Sociedad ... Los acclonistas podrán hacerse representar en las Asambleas por - 

apiodérádos mediante simple carta poder ... ARTÍCULO 19o.- La Asamblea Ordinaria de accionistas, se cgnsiderará” : 

letllimaminte instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que representen más del | r 

50%, Cincuenta por ciento del Capital Social.- ... La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, se instalará * 

TT.” legltimamente. si todas las acciones estuvieran representadas, sin necesidad de convocatoria.- ... : ARTICULO 200.» 

Présidirá la Asamblea el Presidente del Consejo de Administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; en su 

defécto” la 'Asámblea será" presidida por el Accionista que designen ” los concurrentes, Será Secretario el del 

. Consejo O en su defecto:-la persona que designen los asistentes, El Présidenle nombrará Escrutadores a dos de 

ARTÍCULO 210.-"En la Asamblea cadaacción 

    

s y
y 

los sicclonistás: presentes. Las votaciones serán económicas ,.. 

dará: derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoria de votos de los accionistas concurrentes” 

si: se "reta de Asamblea Ordingria,- ... En la Asamblea Que se Instale sin necesidad de convocatoria, por enconitrarse 

represeñtadas todas las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de la votación continúa” 

representada la totalidad de las mismas.- ... ARTICULO 226. La dirección y administración de los asuntos sociales 

_será confiada a un Consejo de Administración que estará integrado como mínimo por tres Consejeros Propietarios y - 

os súpleñtes que decida designar la Asamblea. Los Consejeros, durarán en'su encargo; un. año, pero continuarán 

en funciones hasta que se presenten a desempeñarlas las É personas que séan nombradas para sustituirjos.- .. - 

ARTÍCULO 230.- La designación de los Consejeros Propietarios será hecha a mayoría de votos en la Asamblea.- ...” 

7 ARTICÚLO 240.- El Consejo de Admiriistración, se considerará instalado legitimámente con la presencia.de la 

mayoría de: sus miembros. El Consejo celebrará Vesión, por lo menos, una Vez al mes. El Consejo designará 

ES anualmente, de entre sus miembros, un Presidente, que lo'será también de la sociedad y que será sustituido en sus 

funciones; en caso de falta por los: demás "miembros del Consejo en otden de su designación.- El mismo Consejo 

designará Secretario que p podrá no ser consejero.- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autófízada por lo 

ménos por la mayoría de los Consejeros asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presiderite y Sectetario.- 

-ARTICULO- 250.- El Consejo de Administración tendrá las. siguientes fa facultades: a).- Administrar los S negocios y 

. biénes:sociales, ÓN el poder más amplio de Administración, en los términos del artículo 2 2554, dos mil quinientos": 

a Gusrón TS undo, del Código Civil del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de - 

¿os b Q e Es s de la Sociedad, así como sus derechos reales sy persoriales, e en los' términos del 
a 

No. 
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Shiedad ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, del Municipl, 

como ante las autoridades del trabajo o de cualquier. otra indole o ante árbitros O *. ES 

jSder mxplo incluyendo las facultades que requieran cláusula especial conforme a ta Ley, - 

“ para cal y absolverspiiciones, _aún páfa desislirse de los Juicios de pmparo, en los términos del párrafo 
o Trigésimo a sr o 

Á m Ln : 3 So A . o . 
. A aos  
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o representar a la sociedad ante toda clase de autoridades penales, federales y de los estados, y tom ps 

" acusaciones, denuncias y querellas y por delitos cometidos en perjuicio de la misma para repíese 

Sociedad como parte civil coadyuvante del Ministerio Público en los procesos de esta In 

perdones. - d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar, títulos de crédito, en. nombre de la sociedad > 

con o sin garantía real específica, constituirla en deudora solidaria y otorgar. avales, fianzas o e al SA e 

de' pago, de cualquier clase, respecto de las obligaciones contraídas o los títulos emitidos SN oAgceptados por. la < 

  

    

  

   

. sociedad o por terceros, aportar bienes muebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías y sú 

y tomar participaciones o partes de interés en otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, celebrar los 

contrátos, y realizar las demás operaciones que . sean necesarias, conducentes, complementarias o conexas al 

objeto principal, de* la negociación.- e).- Designar al o a los Directores y Gerentes que estimen necesatios.- f).- 

Otorgar y revocar los Poderes que se crean convenientes, con o sin poder de sustitución, pudiendo otorgar.en ellos 

las facultades que se consideren oportunas de las. que estos Estatutos confieren al Consejo de Administración.-.g).- 

Ejecutar los acuerdos de lá Asamblea, y en general, Nevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o 

convenientes para el objeto de la Sociedad hecha.excepción delos expresamente reservados por la Ley y por estos 

¿Estatutos a la Asamblea.- ... ARTICULO 27o.- La vigilancia de las operaciones sociales estará confiada a un 

Comisario que designará la Asamblea a mayoría de votos.- La Asamblea podrá designar también un pomisario a 
7 . . . 57 . . . . 2.3 Ñ 

Suplente.- El Comisario durará en funciones un año, pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras" no tome 

4 . 

  

posesión la persona que haya de sustituirlo. >... = 

— Para la inserción del- artículo 5o., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la : . 

autorización correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 9119004339, de fecha 18, * - : 

dieciocho de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el'cual obra ¡integramente transcrito en Ja escritura 

- constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes relacionada. 

—- 1/.- El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de FEMSA EMPAQUES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que: en este. acto me muestra el compareciente y que Yo, el 

Notario, doy fe tenerlo a la vista, dando fe así mismo de que en dicho libro obra asentada un acta que aenlo 

1 conducente dice: 

—- ""ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de la sociedad... 

FECHA; Marzo 08 del 2012 'a las 08:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación de la 

convocatoria por encontrarse reúnida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados . 

personalmente a. la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Sergio Antonio Saenz Garza y Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración, o 

ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luis David Limón Guajardo y Marlo Alfredo de Léón 

Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta- asamblea se encuentra representado el 100% de las . 

  

  

í — acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como sigue:... INSTALACION; El señor . 

presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virlud de estar representado el 100% de las acciones que . 

constituyen el capital social suscrito” y pagado de la compañía.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el | 

siguiente.- ORDEN DEL DIA:- Conocer y tomar los acuerdos que la asamblea _* estime convenlentes, sobre:..., mv. 

Elección de consejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, nombramiento de presidente y secretario “del . 

consejo de administración y determinación de sus honorarios,- V.- Nombramiento de delegados.- VI.- Acta de la 

asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma:...1V.-El presidente pidió al Secretario 

ax diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario, asl cómo los nombramientos de presidente y 

. Secretario del consejo de “administración de FEMSA EMPAQUES, S.A. DE CV, -la cual fue aprobada por. 

unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: SERGIO ANTONIO SAENZ GARZA.- SECRETARIO y 

PROPIETARIO: CARLOS EDUARDO. ALDRETE ANCIRA,- SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO 

    

    

. Tealizar, no se les asigne remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta propos 

: " secretario del consejo de administración para que, como delegado de esta asamblea, ggcaso 

proceda a la protocolización de la presente acta.- VI.- No habiendo otro asunto.que tratar 

4.3 
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TAO RDA fue” lelda y aprobada por unanimidad de los_asistentes.- sercio-ANTORÍ 

«E ES ENTE.- CARLOS, EDUARDO ALDRETE ÁNCIRA.- “SECRETARIO.- neÁierro GONZALEZ DE LA 

  NTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS. le 7 : 7 “7 

"Yo, el Notario,, .a-solicitud del compareciente doy fe que en este acto me muestra y tengo a la vista la Lista de 

Abistencia'de las personas que concurrieron a la Asamblea General Ordinaria de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, _Suya acta ha quedado transcrita anteriormente, en lo conducente, dando fe 

que en la-referida Lista de Asistencia aparecen:las firmas que el compareciente manifiesta, corresponden a todas las 

personas «que concurrieron a la expresada Asámblea, ast como las firmas de los Escrutadores designados en la 

misma, quienes al fi nal de dicha Lista de Asistencia, certifican que: en la citada Asamblea z estuvieron legalmente 

representadas el 100%, cien por ciento de las acciones que integran el: capital social suscrito y pagado d de la 
. Po. 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

compañía; = 

-— fll.- El mismo Libro para: “Actas” de Asambleas ) y de “Seslones del Cons£jo de Administración de FEMSA l . 

EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mencionado" en el -punto anterior, que Yo, el +: N= 

. Notario, doy fe tener aún a la vista, y de que en él obra asentáda otra Acta que es del tenor literal siguiente: 

'""CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ————= . 

—-- ERCHA; Abr 01 del 2013, z — - 
"—- ASISTENCIA: Señores Sergio Antonio Sáenz Garza, Carlos Eduardo Ajdrete Ancira, Javier Arroyo Guerra, , 

Alejandro Gil Ortiz, y Heriberto González de la Fuente. = 

-—— El Consejo de Administración de Femsa Empaques, S.A. de C.V., por unanimidad acordó: — A . 

— |.- Otórgar en favor del Doctor JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y Doctor MAURICIO FERNANDO DEL Na 

POZO.CONTRERAS, todos : domiciliados en la Avenida Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Oficina 406, en la 

ciudad: ¡de Quito, Ecuador, un PODER ESPECIAL no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con - 

facultades 'amplias y suficientes para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: : 

—--.3) Comparecer y suscribir la escritura pública de constitución de una compañia anónima en la República del 

Ecuador bajo los siguientes parámetros: _ 

a (1) El nombré será FRIOMIX ECUADOR S.A.; Z 

(ii 0 Tendrá un capital suscrito de USD 60,000; 

A = a ii) Tendrá una duración máxima de 99 años;- o cari - — - " so 

) .— (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de¿Quito; - - - > — z . 7 ue + 

—— (uv) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y un Presidente; - 

— (vi) Su objeto social principal s será pero no se limitara á la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

venta, importación, exportación, “arrendamiento, | instalación, reparación; comisión, consignación distribución y / 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de , equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

: —” «exhibición de bebidas y alimentos, asi como estibas, plataformas y bases para colocación de mercaderia, y . 

* actividades afines a las antes referidas; 

— b) Abrir cuentas de integración de capital ante cualquier banco o institución fi inanciera a del codo 

e) Comparecer a-su nombre y representación en Juntas Generales "de accionistas de la compañía FRIOMIX* — 

ECUADOR S.A. organizada y "constituida en el Ecuador, con el fiñ de designay o remover administradores plo tomar 

  

  otrás decislones según las instrucciones otorgadas por escrito por | la Poderdante; 

cd) Presentar. y suscribir peticiones y/o solicitudes y/o declaraciones de todo tipo ante'la Superintendentia de 

£ Compañías detiigenda y/o Servicio de Rentas Intemas; 

AÑ ar de y Cumplir las obligaciones respectivas, dejándose cónstáncia que LOS 
no 

ESE 

  

A e)e 
   

    

    

  

  o 
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  Podrá ser a ni podrá substituirse total o parcialmente. 

PE, tran uniicia de 1 (un) año contado a partir de la fecha de su olorgamiento.”  



   
a] 

Clave Única de Registro de Población AOGJ770707HNLRRVO04 y con domicilio ) convencional en Avenida General 

- Zona Industrial, Querétaro, Código Postal'76802, setenta y seis mil ochocientos dos. 

  

  

Sáenz Garza.- Presidente.- Carlos Eduardo Aldreto Ancira. Secretario. FIRMADOS" 

GENERALES -- > 

eh El compareciente manifestó bajo protesta de decir verdad las siguientes generales: 

mu El señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó por sus generales ser: Mexicano por nacimiento, 

.mayor de edad, de 35, treinta y ciñco años"de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, en donde nació el. 

día 7, siete de Julio de 1,977, mil novecientos setenta y siete, Profesionista, al corriente en el: pago. del Impuesto 

Sobre la Renta sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AOGJ770707D50, con 

  

  

Anaya Poniente número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en el Municipidwde Monterrey, Nuevo León. 

«— Por Yo que se refiere a su represeñtada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL: 

VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicaha, con Registro Federal de. Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan, Kilometro 3.2, tres punto dos, 

    

4 E £ FE NOTARIAL - E : > 

— Yo, EL NOTARIO DOY FE:- |.- De la verdad de este acto; 1I.- De que conozco petsohalmente al compareciente a 

quien considero con la capacidad civil necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; 11I.- De que tuve a la vista 

  

los documentos de que se tomó razón los cuales devuelvo a su presentante; 1V.- De que advertí al compareciente de la 

obligación que tiene de inscribir el primer testimonio que de esta escritura se expida en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio que corresponda, para que surta, los efectos legales correspondientes; V.- De que se cumplieron los. 

requisitos que señala el artículo 106, ciento seis de la Ley del Notariado vigente; VI.- De que leida'que le- fue por mí al 

Notario este instrumento al compareciente, haciéndole saber su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante mí, hoy 

dia de su otorgamiento, autorizando de inmediato este instrumento por no causar ningún impuesto especial.- DOY FE: — 

.— Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA.» Delegado Especial del Consejo. de Administración de la Sodedad 

denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- nc, JOSÉ 

MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica y el sello Notarial de Autorizar.- -- 

DOY FE. Z — 
ARTÍCULO 2,448 

— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, “dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil vigente en 

el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y 

  

  

  
dice a la letra, como sigue: 777 — 

—- "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales. y las especiales que requieran cláusula especial conforma a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que se diga que se dan con 

” ese caráctór para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer 

actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño,Htanto 

.en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en 

. — En los términos del artículo 2,554, "dos mil quinientos eincuenta y cuatro del C 

- . supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamientaina 7 

los tres Casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se > consignarán las limitaciones o los poderes serán 

especiales," L_: — 
—- Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. E, 

amd 2 a ERA xa 
ARTÍCULO 2,554        

   

  

  

Entidades Federativas de los Estadós Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: 

6 = 

a 
o gris
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     pfridos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

cter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas, En los poderes generales, para ejercer 

actos de dominio, bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto 

en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en” 

los tres casos antes mencioriados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, _O los poderes serán 

  . especiales, * - 

— Los Notarios insertarán este Articulo en los testimonios dé los poderes que otorguen. 

— ES PRIMER_TESTIMONIO,” sacado de su original el cual abra en el Libro y Número” de Escritura al principio 

mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 07, siete páginas útiles, protegidas por kinegramas, debidamente *- 

cotejadas y rubricadas.- Se expide F para uso de la sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.- En el Municipio de San Nicolás de o de aráa, Nuevo León, alos 03, tres días del mes de Abril - 

- del 2,013; dos mil trece.- DOY FÉ. — e 

    

  

  

LIC. JOSÉ MAURICIO DEL, 'ALJE DE LA GAR: 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 139 - 

VAGM-560209-1E    496 871 3/ICMRíIBlanca 

A AECE A o 
s
r
l
 

  



. 
N
o
e
 

v
a
r
,
 

. 
LI
) 

0 

, % 
Y 

  

  

México    

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos ___$324.00 

No. orden 1885/13 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por _C. LIC. JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 

quien actúa en calidad de __ NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 139 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

  
y está revestido del sello'correspondiente a NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 139 DEL: + |: 
PRIMER DISTRITO REGISTRAL-EN SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN o 

Certificado en MONTERREY, NUdVO LEON por __LIC. GALO DECANINI LARA, TITULAR a 

UNIDOS £ + LAUNIDAD DELEGALIZACIONES o 

  

  
   

  

     

          
  

03 deN AN Abril de 2013 

GOBIERNO DEL E Firma 
DE NUEVO LEON q 

SECRETARIA GENERAL 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

y 

“4 . 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO... , 
De conformidad cen le dispuesto en al Art, 19 de la Ley 

— Notarlal, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es figl COPIA DEL ORIGINAL, y que obra * 

Hlrccocon o. toja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este éfecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito y delosonrsoradana so     
 



Monterrey, N.L., a 30 de abril de 2013.      
Servicio de Rentas Internas 
de Ecuador y/o Superintendencia 

. . de Compañías de Ecuador. 

EA 

El suscrito, en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de FEMSA 
EMPAQUES, S.A. DE C.V., certifico 'y hago constar para todos los efectos legales a que haya 
lugar, qué a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de. la Sociedad, se encuentra 
representado por 2,335,182,779 acciones ordinarias nominativas, liberadas, sin expresión de valor 

- nominal, distribuidas de la forma que se menciona a continuación: . 

  “ACCIONES | ACCIONES . 

   

  

  

            
  

     
   

  

7 ACCIONISTA SERIE “a? | SERIE 0B> | PORCENTAJE 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE C.V. 999 . 2,335,181,779. 99.99 % 

GRUPO VISA, S.A. DE C. V. 1 o 0.01% 

- ; TOTAL DE ACCIONES 1/000____. 2,335,181,779 100% 

“FEMSA EMPAQUES, S.A. DE C.V. +. 

Lic. Carfos E y Aldrete Ancira. 47 
Secretario Propittarí onsejo de Administración. 
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— "ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- 

   
Ade le a de ds        

  

   
   

  

: ¡EDUARDO ALDRETE ANCIRA, en su calidad de Secretario Pro Propletario del Consejo de O de la 

Sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL: VARIABLE; olorgáñte del. 

documento que antecede y DIJO: Que RATIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido.del mismo y 

1 que BESONOSE como suya y puesta de su puño y letra la firma con que lo suscribió. a 

=== PERSONALIDAD 

— l.- El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, acredita su carácter de Secretario del 

"Consejo de Administración de la Sociedad denominada FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD -ANÓNIMA DE 

- CAPITAL VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores relativos con 

  

  

  

  

  

  
“los siguientes documentos: 

-— A).- Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 06, seis de Marzo del 

2,012, dos mil doce, en la cual entre otras cosas se formalizo la Elección de Consejeros y Comisarios para el 

. nuevo Ejercicio Social, mombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de 

- Administración, cuyo documento en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener:a: la: vista y 

transcribo a continuación, en lo conducente; como sigue: 

LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio" de' la Sócledad.- 

FECHA; Marzo 08 del 2012 a las 08:00 horas,- CONVOCATORIA: Na hubo necesidad de: «publicación: de la 

convocatoria por encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la socledad, ' quienes- fueron” citados 

personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO; Señores Sergio Antonio Saenz Garza' y Carlos 

Eduardo Aldrete Ancira, respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de 

- administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Luls David Limón Guajardoy Mario 

Alfredo de León Yuntinping respectivamente, quienes certifican que en esta asamblea se encuentra representado él 

100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad, como” sigue:- 

.«... INSTALACION: El señor presidente declaró legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representado el 

"100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se 

desarrolló de acuerdo con el siguiente.: ORDEN DEL DIA: Conocer y tomar los acuerdos que la asamblea estime 

convenientes, sobre:...IV.- Elección de consejeros y comisario para el. nuevo ejercicio social, nombramiénto de 

presidente y secretario del consejo de administración y determinación de sus honorarios.- v.- Nombramiento de 

: delegados.- - VI.- Acta de la asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la siguiente forma::.:1V.- El 

presidente pidió al secretario diera lectura a la propuesta de designar consejeros y comisario, asil' como los 

-nombramientos de presidente y Secretario del consejo de administración de FEMSA EMPAQUES, SA. DE.G.V., la 

cual fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE: SE peon SAENZ 

* GARZA.- SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA. NTE: 

        

     

   



i 
nn 

  

  

  

MARIO ALFREDO DE LEON YUNTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS.” 

A -. B).- 'Con la copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública" número 41, 383, oncé miiYD 

" trescientos ochenta y tres, de fecha 30, treinta de Octubre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada 

ante la fe del Licenciado Fernando - Méndez Zorrilla, Titular de ta Notaría Pública Número 12, doce, con . 

*- ejercicio en- Monterrey, Nuevo León, relativa a la constitución de. FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD 

" “ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de este Primer Distrito en el 

»* “Estado, bajo el Número 2,983, dos mil novecientos ochenta y tres, Folio 165, ciento sesenta y cinco, Volumen 

   

  

    

si tÍgen: actualmente a FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, son a la letra y 

- 365, : trescientos' sesenta y cinco, Libro número 3, tres, Segundo: Auxiliar, Escrituras - de Sociedades 

- Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 22, veintidós de Noviembre de 1,991, mil novecientos noventa y 

- uno; y: 

¿=.C).= Con la copia certificada del Primer Testimonio de la Escritura Pública número'20,588, veinte mil 

, = Quinientos ochenta y ocho, de fecha 6, seis de Marzo de 1,996, mil novecientos noventa y seis, otorgada ante . 

_ la fe: del Licenciado Edmundo Rodriguez Guzmán, Notario Público Número 58, cincuenta y ocho,-con ejercicio 

«en “Monterrey, Nuevo León, relativa al cambio de las acciones en que se divide el capital social, por 

¿'acolonos sin expresión de valor nominal; y reforma de la Cláusula tercera de su escritura constitutiva y. 

el Artículo 60,, sexto de sus estatutos sociales, y modificación de la expreslón del monto del capital 

"social, para adecuarlo a la nueva unidad monetaria mexicana, y reforma de la Cláusula Tercera de su 

escritura constitutiva y de los Artículos 60., sexto, 260., vigésimo sexto y 280., “vigésimo octavo.de sus 

CE estatutos: sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito en 

“el: Estado, bajo el Número 1,355, mil trescientos cincuenta y cinco, Volumen 203-28, doscientos tres guión 

“veintiocho; Libro: número 4, cuatro, -Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos,' Sección de Comercio, con 

«fecha 32, doce de Marzo de 1996, mil novecientos noventa y seis, 

==". De los mencionados testimonios se desprende, de lo cual doy fe, que las disposiciones estatutarias que 

  

  
en nto. conducente como siguen: 

A EST ATUTOS.. ARTICULO to. La sociedad se denomina "FEMSA EMPAQUES", seguida de 

“las palabras “SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura "S.A. DE C.V.”- ARTICULO 
:20.- El objeto de la sociedad será: a).- Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles 

-- o: civiles, así como adquirir, poseer acciones o participaciones en las - mismas; b).- Adquirir, poseer y enajenar 
- bonos, acdopasembtipaciones y valores de cualquier clase, así como celebrar reportos, entrar en comandita, 

e: en.. soglaci 0 Participación y: en general celebrar toda clase de operaciones, activas O pasivas    
do Trigésimo 
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industrial; mercantil, fi inanciera, legal, fiscal y cualquier otra relacionada con la promoción,; dl 
de sociedades; d).- - Adquirir, «construir, fabricar, importar. «disponer, exportar y en generallegdaé 
de maquinaria, equipo, materias primas y cualesquiera otros elementos necesarios a lasiemá ES: 

tenga participación social /o relación comercial; -e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, an 

:,.cualquier. otra forma disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos. de. autor, + palentes, 
; «invenciones. y procesos; f).- Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler o por cualquier. otro; iitulo poseer 

a ny: 'Operar los inmuebles y muebles necesarios o convenientes a su objeto, así como instalar o.por cualquier otro 

. 

E 

     
e 

  

' titulo operar plantas, talleres, almacenes, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vender. acciones, 

::.bohos - Y valores bursátiles y demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal, de la 

garantia real E constltras en deudora solidaría así como otorgar garantías de cualquier caso respecto a 

las obligaciones contraídas por la sociedad o por terceros y, en general, ejecutar los actos celebrar los. ¿contratos 7 

y realizar las demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto de la negociación.-. «ARTICULO 

--30.- La duración de la sociedad es por el término de 99, noventa y nueve años, contados.a partir de la fecha de 

.constitución .de la sociedad.- ARTICULO 4o.- El domicilio de la sociedad será la Ciudad de Monterrey,Nuevo 

* León, pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier lugar de la República o. del Extranjero.- 

+ -ARTICULO 60.- Todo extranjero que en el acto de la Constitución o en cualquier tiempo ulterjor;.adquierá un 

interés o participación social en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto.de uno 

- y otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobiemo, bajo la pena, en caso defaltar asu 

” convenio, de perder dicho interés o pa en beneficio de la Nación Mexicana.- ... ARTICULO 60. Elcpial 

- dividido .en 4,000 acciones ordinarias, nominativas, Ibsradas, sin expresión de valor nominal. El capta socil 

variable es ilimitado y estará dividido en acciones de las mismas características, El capital social mínimo. fijo:estará 

- representado por acciones Serie “A” y el capital social variable estará representado por acciones agrupadas en 

- Series, con la denominación alfabética que corresponda a los acuerdos de aumentos de capltal social, de.que se 

- trate, Dentro de cada sere, las acciones confieren a sus.tenedores iguales derechos y les imponen, las mismas 

- obligaciones.- * ». ARTICULO 150.- La Sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando. ¿menos, 

las menciones . que «señala el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades. Mercantiles.- .. 

.. ARTICULO 160.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez.al año, en.el Domicilio 

“Social en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los: primeros cuatro meses; siguientes ala 

*. terminación del Ejercicio Social.-.... La Asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en: los. Aérminos, d de los 

artículos 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 470.- Las. convocat as. para 

:-'Asambleas Generales, cumplirán con los requisitos señalados en los Artículos 186 y 187 de la.Ley. General de 

: -Socledades. Mercantiles.- ARTÍCULO 180.- Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán estar Inscritos en 

'el..Registro de Acciones de la Sociedad ... Los accionistas podrán hacerse representar.en -las. Asambleas por 

apoderados mediante simple carta poder ... ARTICULO 190.- La Asamblea Ordinaria de, «accionistas, se. 

considerará . legítimamente instalada a virtud de primera convocatoria, si a ella concurren: goclonistas. que 

. Fepresenten más, del' 50%,. cincuenta por ciento del Capital . Social.-. ... La. Asámbléa ¡Sea ppinara o 

- Extraordinaria, se instalará legítimamente si todas las acciones estuvieran. represpiléa 3Selí net de 

.convocatoria.- ... ARTÍCULO 200.- Presidirá la Asamblea el Presidente del Cors o de, ; ( 

   
    

   



  

-- meyora: de votos de los accionistas concurrentes si se trata de Asamblea Ordinaria.- 

“Instaló 'si' necesidad de convocatoria, por encontrarse representadas todas las acciones, sus resolucion E a 

- válidas sl en-el momento de la votación continúa representada la totalidad de las mismas.- 

> nic y administración de los asuntos sociales será' confiada a un Consejo de Administración q 

“Integrado: como mínimo por tres Consejeros propietarios y los suplentes que decida designar la Asambk 5 AS 

pero continuarán en. funciones hasta que se presen 

: ARTICULO 230.- La designación de los 

. ARTICULO 24o.- El Consejo de 

“Consejéros, durarán en su encargo un año, 

pen désempeñarias las personas que sean nombradas para sustituirlos.- 

e ""Consejéros Propietarios será hecha a mayoría de votos en la Asamblea.- .. 

ES Administración, se considerará instalado legítimamente con la presencia de.la mayoría de sus miembros. El 

te Consejo celebfará sesión, por lo menos, una vez al mes. El Consejo designará anualmente, de entre sus miembros, 

me un Presidente; que lo será también de la sociedad y que será sustituido en sus funciones, en caso de falta por los 

"demás miembros del Consejo en orden de su designación.- El mismo Consejo designará Secretario que podrá no 

“Ser! “cónsejeto;- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autorizada por lo menos por la mayoría de los 

=+ Consejéros asistentes a la sesión respectiva y firmada por el Presidente y Secretario.- ARTICULO 250.- El Consejo 

e "AdimiriiStración tendrá las siguientes facultades: a).- Administrar los negocios y bleries sociales, con el poder más 

se “ampllo de Administración, en los términos del artículo 2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, 

          

"del Códlgo'Civil del Distrito Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de, 

+-1a sócledad, así como sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos 

del Código Civil del Distrito Federal, otorgar garantías de cualquier clase, respecto 

    
  eS “ml 'quiñientós cincuenta y cuatro, 

“a ¡las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.--c).- Representar a la Sociedad ante 

eE «ua clase de Aútoridades Administrativas o Judiciales, del Municipio, del Estado o de la Federación, as! como ante 

:= "188 aútoridadés del trabajo o de cualquier otra índole o ante árbitros o arbitradores con el poder más amplio 

-+****ingluyendo'las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para articular y absolver posiciones, 

: “ali para” desistirse de los Juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del artículo 2554, dos mil 

? queres cuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal, así como representar a la sociedad ante toda 

7 * clásé*de" autoridades penales, federales y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y 

+ “querellas; “por delitos cometidos en perjuicio de la misma para representar y constituir a la Socledad como parte civil 

-Fcoladylivante del Ministerio Público en Jos procesos de esta índole y para otorgar perdones.- 9).- Otorgar, suscribir, 

<> rendosary “avalar títulos de crédito, en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, 

*-.+cofistituida en “deudora solidaria y otorgar avales, fianzas o'cualquier otra garantía de. pago, de cualquier clase, 

AS * respecto “delas obligaciones contraldas.o los titulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar 

«biéhes' muebles o inmuebles de la sociedad a otras compañías y suscribir acciones y tomar participaciones ó partes 

.- de interés en otras empresas, y, en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos, y realizar las demás 

rca ias, conducentes, complementarias o o conexas al objeto principal de la negociación.- 
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oportunas de las que estos Estatutos confieren al Consejo de Administración.- g).- Ejec ARES y 

- Asamblea, Y. en general, “llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o conil 

' Asamblea a mayoría de votos.- La Asamblea Podrá designar también un Comisario -Suplentess 

+ * durará en funciones un año, pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión la p 150 na. que 

“”haya de sustituirlo. ... "»"" ¿> 

 ——Para la inserción del artículo 5o., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de. Relaciones. Exteriores la 

> autorización - «correspondiente, según Permiso Número 19004507, Expediente Número 911 9004339, de. fecha 18, 

A dieciocho: de Octubre de 1,991, mil novecientos noventa y uno, el cual obra Integramente transcrito: :en az, «escritura 

* constitutiva de FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes relacionada. 

- — GENERALES — 
-—- El compareciente, a quien conozco y que a mi juicio tiene capacidad legal, apercibido por.el. suscrito, de lo 

dispuesto por el Artículo 128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de, decir verdad, me 

” manifestó como sus datos generales los siguientes: . : 

--—- El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser: Mexicano por nacimiento; mayor 

- de edad, de 56, cincuenta y seis años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el 

“dla "2, dos: qe: > Agisto. de 1,956, mil novecientos cincuenta y seis, Profeslonista, al corriente en: el: «pago del 

Impuésto Stbie la la Renta, sin Justificario de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AEAC- 

"s60d0z-CU2, con € Clave, Única de Registro de Población AEAC560802HNLLNROA, con domicilio convencional 

en la: tallé, énerál Ahaya Numero 601, seiscientos uno, Ponlente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, 

  

    

    

  

    

. 

  

  «Nuevo Leóii:y de $ paso por este municipio. 

— Por. lo; que” :se refiere a su representada, FEMSA EMPAQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL 

" VARIABLE: el 'cómpareciente declara que es una Sociedad Mexicana, con Registro "Federal de Contribuyentes 

número FEM911030R45, con domicilio en Carretera Estatal México Tequisquiapan Kilometro 3. 2, tres punto dos, 

Zona Industrial, Querétaro, Querétaro, Código Postal 76,802, setenta y sels mil ochocientos dos A 

ARTÍCULO 2,448 a 

— El Notario que actúa da fe: De que el Artículo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código 

Civil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

— "ARTÍCULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, 

bastará que se diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase. de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer. 

toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los -tres casos antes 

mencionados _las facultades: de los Apoderados, se consignarán las limitaciones" 0;-.los poderes. serán 

Serón 

   
    

  

especiales. . - — 

--—- Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que os 
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ARTÍCULO 2,554 ————NOTAR 
“los. iérminos del artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatró del Código Civil Federal al 

igenf 
o 400. CERRO arenas En 

tidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: 

      

  

      

      

“para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

toda: clase de gestiones, a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

- mencionados, las facultades de los apoderados, se ' Sonsignarán las limitaciones, o los poderes serán 

- especiales. ": . =- 

7 *-=-Lo8 Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de Jos poderes que otorguen. 

—--:LO ANTERIOR, LO HAGO CONSTAR, PARA .TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

“+ LUGAR; tomándose razón de la citada Ratificación en el libro de Control de Actas Fuera de Protocolo que se 

+7 lleva én esta Notaría a mi cargo, bajo el número 79,762/2013, setenta y nueve mil setecientos sesenta y dos 

  

     
  

  

  
Ah alagorial dos'mil trece.- - Doy Fe. 

    

  

LIC. JOSÉ MAURICIO MEL VALLE DE LA GA: - 

NOTARIO PÚBL y HUMERO 139 

VAGM-560209-1E0 

  

SONES 

    

  

APOSTILLA No. 2524/13 

MAYO 06 DE 2013 

  

"ARTÍCULO 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se er 

: * gtorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, e o 

- para-que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, E c 

Doa 7 bastará expresar que se dan con ese carácter para 'que el apoderado tenga toda clase de facultades + Ss . 

“administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ése carácter AR 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidod con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, dey fé y CERTIFICO que el presente 
documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... SS nao... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguldo devolvi al interesado. 
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—- (1) El nombre será FRIOMIX ECUADOR S.A ¡——— o_o = — 
+ == (ii) Tendrá un capital suscrito de USD 60,000, sesenta mil; - : - >>. 

— (ii) Tendrá una duración máxima di de 99, noventa y nueve, años; É - 

EX existencia y subsistencia de la referida Sociedad, su capacidad legal para otorgár la presente > Esti 

. Ecuador bajo los siguientes parámetros: 

  

Lic. José Mauricio Del Valle. De La Garza. 
2 dd o Notario Público No. 139 
  

ro” gr da 

  

del 2,013, dos mil trece. Yo, Licenciado JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, Titular de. la Nétaria 
? Pública número 139, ciento treinta y.nueve, con ejercicio en el Prmér Distrito Registral, ANTE MÍ COMPARECIÓ:: El 
1 señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, en representación como Delegado del Consejo de Administración: de 

la Sociedad denominada GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
personalidad que acreditará de la manera que Iposteriormente se hará constar, manifestando . -que:: por: este 
instrumento, ocurre-a cumplimentar . acuerdos tomados en Sesión del mencionado Consejo de Administración, 

referente al OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, NO DELEGABLE, conferido en favor de.los señores 
Doctores JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE y MAURICIO FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, todo lo.cual 

1% hace constar el compareciente, al tenor de las siguientes:- : 
ia a Cc CL Á Ú suL A S.- 

A . PRIMERA;- La Junta “de Consejo de Administración. de la Sociedad “denominada GRUPO INDUSTRIAL. 

EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, acordó otorgar al Doctor J JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE y al Doctor MAURICIO. FERNANDO: DEL POZO CONTRERAS, todos s domicijados en la. Avenida; 

- Amazonas 4080, cuatro mil ochenta, y Naciones Unidas, Oficina 406, cuatrocientos seis, en la cludad de Quito. 

  

Ecuador, un PODER ESPECIAL no delegable, para actuar individual o conjuntamente, con facultades amplias-y: 

sufi cientes para realizar ú única y exclusivamente 1 los siguiente actos: —-—- - a 

— a) Comparecer y suscribir la Escritura Pública de constitución de u una compañía anónima enla República d del:. 

  
. cn 

  

  

  

  
— (iv) Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; PA 

-— (v) Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y urPresidente; 

  

— - (vi) Su objeto : sócial principal será pero no se limitara a la fabricación, ensamblaje, cSmercialzadión, compra, 

venta, - Importación, exportación, arrendamiento, instalación, -reparación, comisión, . consignación, ¡distibución- y: 

mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y... 

exhibición de bebidas _y :alimentos, asi como estibas, plataformas y bases para colocación: de mercaderia, y 

actividades afines a las antes referidas; > 

-— b) Abrir cuentas de integración de capital ante “cualquier b bancó, 0 Institución fi nanciera del Ecuador; 

  

-— C) Comparecer a su nombre y representación en Juntas Generales de accionistas de la compañía: FRIOMIX:::: 

ECUADOR S.A. organizada y constitulda en el Ecuador, con nal fin de “designar o remóver admiistradores yiot tomar -. 
-. == 

otras decisiones según las Instrucciones "otorgadas por escrito por la Poderdante; 

—= q) Presentar y suscribir peticiones ylo solicitudes ylo declaraciones de todo tipo a ante la. «Superintendencia: des 

Compañías del Ecuador ylo Servicio de Rentas Internas; : — t 
—— e) Podrán. «contestar demahdas y” cumplir la las obligaciones. respectivas, dejándose constancia -que- LOS: :x. 

: APODERADOS . ESPECIALES por ningún motivo”será. personalmente "responsable de las- obligaciories- de la*'s 

PODERDANTE en le República del Ecuador, Ninguna de. las facultades olorgadas alos apoderados, podrá y redundar:.. 
e 

en benefi icio o lucro personal. 

— En general los Apóderados podrán hacer: todo cuanto consideren necesario o- PE : 

salvagiarda de los: derechos de la 2 Poderdante. LA ps “E OA 

  

—— El comparecientes, señor Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, acredita su carácter pS 

de Administración de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIÉDAD ANONIMA DE. CET. 

: facultades de que se encuentra investido, las” "cuales me expresa, no le han sido revod ni restringldas-Qá 

emás 

. 

y 

   

   

  

    

        
  



    

    

  

    . . > , .. a 

> fenprea relativos, con los documentos y libro para actas que-én e este acto me exhibe, que Yo, el Nejariós :doje: 

a la vista y son como sigue: —= 

siguientes documentos públicas:= 

  

    

  

   

          

de. elénonia pul Número 12, doce, e con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relati o 

CÉRMOC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO ADE EMPREX, | 

EDAD ; ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo a 

León, . bajo el Número 4482, ml cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, noventa y uno, Volumen 290,- " 

  

doscientos noventa, Libró Número 3, tres; Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección” - A 

de- £omercio, con fecha 9, nueve de Diciembre "de 1986, mil. novecientos ochenta y sels; y en virtud de , O , 

posteriores cambios de domicilio, nuevamente se: Inspribló en el Registro Público .de Comercio de . - a A 

* . Monterrey, Nuevo León, bajo el Número: 352, trescientos” eIncuenta y dos, Folio 29, velntinueve, Volumen .. A, CN 

"314, "trescientos catorce, * Libro Número 3, tres, " Segundo: Auxlliar-Escrituras de Socledades Mercantiles, 

Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil poveclentos ochenta y nueve; 

-—- B).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, sels mil ciento cuarénta y nueva, de: fecha 18, 

dieciocho. de Diciembre de'1986, mil novecientos ochenta y seis, Otorgada. 'ante la fe de Licenciado José Rodolfo 

Gilberto de laLuz- Vilarreal de la Fuente, Notario Suplenté del Licenciádo Sifión Javier Garcia Sepúlveda, quier 

, fuera” Titular” de la Notaría Pública * Número 48,  cualerita y “ocho,” “habiendo ejercido en Moriterrey, Nuevo León, 

— relativa al cambio de'domicilió de la Sociedad, de Monterréy, Nuevo León,. a México, Distrito Federal, y modificación 

: del ártículo 40., cuarto ' “de sus' estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público de Comercio de > Monterrey, . 

. Nuevo, León, bajó el Número 643, selscientos cuarenta y tres, Volumen 4b7-13, clento ochenta f tres guión 

- trece, Libro Número 4, cuátro, *Tprcer Auxiliar, Actos y Contratos" "Diversos, Sección de Comércio, gon fecha o 

Ñ . 23, veintitrés de Febrero de 1987, mil novecientos oéhenta y sleto; yen 'el de México, Distrito Federal, bajo el " 

Folio Mercantil Número 57762, noventa y siéte-mil setecientos sesenta y dos, coh fecha 13, trece de Julio de 

  

  - 4987, mil novecientos ochenta y siete; - eS 

—— Cj.- Primer testimonio de la escritura pública número 11 1251) once mil cincuenta y uno, de fecha 16, dieciséis de " Es 

y Junio de 1988 “mil. novecientos ochenta Y "ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la anterior, Licenciado - 

José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarfeal de la Fuente, que contiene 'aumento de. capital social minimo fijo; cambio y : 

-reducción.del número de las acciones en que se divide el capital social, por acciones sin expresión, de valor nominal 

yn modif cación de la. cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 2o., segundo, Inciso b), 60., sexto, 

80.. :actayo, 100.; ; décimo, 110, “décimo primero, 120., décimo segundo; 13o0., décimo tercero, 450., décimo quinto, 

460.; «décimo sexto, 170,, décimo séptimo, 180., décimo octavo, 496., décimo noveno, 210., vigésimo primero, '220., 

vigésimo segundo, 230., vigésimo tercero, 240., ; vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., “vigésimo sexto, 280. +. 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de, sus éstafutos sociales, inscrita en el Registro 

Público * de la eropledad y del/Comercio' de México, Distrito Federal, én el Folio Mercantll.Número 97762, 

noventa: y siete “mil setecientos sesenta y dos, “con fecha 7, slete de Diciembre de 1988,“mil novecientos ' : De 

pos 

  

  
», : ochenta y ocho; 

— D).- » Primer testimonio de la escritura pública número 22,168, 'veintidós" "mil ciento sésenta y ocho, de fecha 20, K : 

veinte de "Septiémbre de 1988, imil novecientos "ochenta y ocho, otorgada ante la fe del «Licenciado Fernando -. | 

Arechavaleta Palafox, quíén fuera Titular de la” Notaría Pública Número 27, veintisiete, que ejerció en Monterrey, 

“7 Nuevo León, que contiene cambio de la "cláusula de exclusión por la de admisión de extranjeros y modificación del 

1 A artículo 50., quinto de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

' México, Distrito Federal, en el Follo Mercantil Número 97762, noventa y siete mil setecientos sesenta y dos, 

con. fecha 27, Veintisiete de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; ns 

- —- E).- Primer testimonio de la escritura pública número 5,930, cinco mil novecientos treinta, de fecha 18, dieciócho 

de Octubre: Ei ochenta y ocho, otorgada ante la fe del Licónciado Fernando Méndez Zorrilla, 

.. yla pora Náfero 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene aumento de 

“fia: cambio “de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA: DE 

Ps! FOMENTO ECONOMICO- MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA: DE CAPITAL > y 

el 

-_ 
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. dif cación de las cláusulas segunda y tercera" de su escritura constitutiva y delos articulos lo. » 
sexto, 180., décimo octavo, y 240., vigésimo cuarto, de sus estatutos sociales, inscrita en el Régistro. 
la Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número 97762, noven 

mil setecientos sesenta y dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero de:1989, mil novecientos $e 
- Nueve; — : E Z 
A—É E).- - Primer testimonio de la escritura “pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintirés 

Noviembre de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario qu 

«Licenciado José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio" de domicilio s so 

. sociedad, de la ciudad,de México, pistrito Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modif icación de la la áusula 

¿tercera de su escritura constitutiva y de los artículos-4o., cuarto y So., sexto, de sus estatutos sociales, inscritá en 

.el Registro Público de la Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio! Merc 

Ñ 97762, noventa y slete mil setecientos "sesenta y f dos, con fecha 27, veintisiete de Febrero “de A 

.Movecientos ochenta y nueve; yen .el de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 1062, mil sesenta Y dos, 

Volumen 191-22, ciento. noventa y uno guión veíntidós; Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxllar-Actos y 

Contratos Diversos, Sección de Comercló, con fecha 8, beho de Marzo de 1989, mil novecletos echenta y 

      

   

  

1989; mil 

: nuéve; 

— — 8)- "Primer testimonio de la escíítura pública número 7, 795, siete mil setecientos noventa y cinco, détecha 2, 

. des de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y"uno, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Rámirez, . 

. [ ¿Titular - -de, la Notaría Pública “Número'16, dieciséis, con ejercicio" en Monterrey, Nuevo León, relativa a la 

NX? reestructuración del capital social de la sociedad y modifi cación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

, de los artículos 6o., “sexto, 100., décimo, y 110., décimo primero, de sus estatutos” "sociales, inscrita en el Registro 

- . Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen (95-61, ciento 

noventa: y cinco guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos" y Contratós. Diversos 

"Sección de Comercio, con fecha 28, velntiocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno; o 

-—H)- - Primer testimonio de la escritura pública número 11, 606, once mil seisCientos seis, de fecha 21; veintiuno de 

«Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla,” 

: Titular de la Notaría Pública Número 12, doce con ejerciclo en Monterrey, Nuevo León, telativa ala adición del ir Ínciso 

. La — q) en la cláusula tercera de su escritura constitutiva; así como la, adición de: inciso 9) en el articulo. 6 

O o artículo 100., décimo bis; inciso J) en el artículo 240., , vigésimo cuarto, yel el artículo 240,, vigésimo cuarto is, en 

: estatutos sociales, inscrita en el. Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el 'Númiero 

6106, sels mil ciento sels, Volumen 195-123, ciento noventa y. cihco guión ciento veintitrés, Libro Número 4, 

o cuatro, Tercer Auxlllar-Actos y Contratos Diversos Sección de Comerclo, con fecha 5, cinco de Diciembre, de 

  

   

  

   

. . . — 

. pas A 991, mil novecientos noventa y Uno; - .. 

a [).- - Primer: testimonio dé la escritura pública número 0:23, 184, veintitrés mil ciento ochenta y cuatro, de técha 29, 

veintinueve de e Noviembre de 1991, mil novecientos novente y “uno, otorgada ante la fe' del Licenciado. .Fémando 

- Arechavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, habiendo ejercido en : 

Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de la escritura constitutiva y del articulo 60. “. 

P sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de:la sociedad, inscrita en el Registro Público de Comercio de 

Monterrey, Nuevo León, bajo! el Número 6314, sels mil tréScientos catorce, Volumen 1 95-127, ¿slento, noyenta 

  

   

   

      

   

-de Comerelo; € con fecha 13 de Diclembre de 1981, mil novecientos noventa y unoy= 

—y 3).- Primer testimonio. de la escritura pública número 17,318, doce mil trescientos die, > 

de Marzo de. 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Licenciado; 

Titular de la Notaria: Pública Número +2, doce correjercicio en Monterrey, Nueva Lesforeias e 

. mil seiscientos veintidós, Volumen 4197-73, clento noventa y siete ul sete! E 

: , Suatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con, fecha. 
   e   

y



     Primer testimonio de la escritura pública número 23,843, veinttres TM OENULISI sas qa y ma mr 

e la fe del Licenciados Pen $ 

  

evo de Abril 1994, mil novecientos noventa ye cuatro, "otorgada ant 

      

af els Námero 2291, _dos mil doscientos noventa y uno, Volumen :201-46; doscl 

a y seís, Libro 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos» Sección de CólarEl 

- 40, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro; 

a L).- “Pimer testimonio de la escritura pública número | 1,870, mil ochocientos setenta, de fecha 9, nueve de 

AE 1988, mil novecientos noventa yocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta Medina, 

    

  

. Titular de la. Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa al cambio de 

*derominación de Fomento Económico Mexicano, Sociedad Anónima de Capital Variable, a GRUPO INDUSTRIAL 

e e “EMPREX, 'SOCIEDA “ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE, y modif cación de la cláusula segunda de su esclitura . 

A o asttutiva y de los artículos 10., primero, y 230, vigésimo tercero, de sus estatutos sociales, inserita en el; 

       

  

- a: Comercio, con n fecha 42, doce de Mayo 0 4999, mil novecientos novehta y ocho. _—_—mm————— 

Mi M)- - Plimer. testimonio de, ta lescritura, pública, "número 6, 218, seis s mil doscientos, dieciocho, de fecha 29, 

  

ven 
- de la! otariaP Pública Número 27, veintisieto con éjercicio el en Monterrey.. Nuévo León, relativa a la Protacalzación ada e mo 

E “Acta de la Asamblea General Extraordínariá de Accionistas, de fecha Mes primero dano de 2, 006, dos mil seis, 

a en, a que entre otros asuntos se acordó la Modifi cación de la cláusula T Tercera y Reforma Integra de los Estatutos o 

Sociales, inserta ¿bajo el Yoli Mercantil Electrónicó Número 28842"9, velntiocho' mil ochocientos, ¿cuarenta y 

      

   

   

  

  

  

E “Comercio de Monterrey, Nuevo León. - 

de los mencionados testimonios*: se desprénde, de lo cual doy fe, que las wdisposiciones “estatutarias que 

. - Mig n actualmente a GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIÑA DE CAPITAL VARIABLE, son en lo 
... .conducerite como siguen: -- - 

e, , ARTÍCULO 1o.- La sociedad se denomina "GRUPO' INDUSTRIAL EMPREX”", seguida de las palabras * » 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, .o de su abreviatura “S.A, DE C.V.” ARTICULO 20.- El objeto de" " 

p 8 sobledad es: a). Constituir, promover y organizar toda clase de Sociedades mercantiles o civiles; dl como adquirir 

. Y poseer 8 Etclones. o participaciones en | las misimas; b). “Adquirir, poseer y: enajenar bonos, acciones, participaciones 

A -Y, valores de “cualquier clase, celebrar Fáportos, Sntrar el comandita, 'en sociedad, en asociación; en asociación en 

>. participación, y, en general, celebrar toda clase de “operaciones: activas o pasivas con dichos valores; c). 

to. - Proporcionar o recibir servicios de asesoría, consultoría y otros servicios en materia ía industrial, contable, mercantil, 
” 

  

: % inanciera, legal, fiscal y cualquier otra materia relacionada con] ta promoción o manejo de sociedadés; d). Adquirir, : — 

E construir, fabricar, Importar, “disponer, exportar y, en general, negociar con todá clase de maquinaria, equipo, a 

materias primas y cualesquiera otros eleméntos necesarios a su objeto social o al de las empresas en la que tenga ' 1 
” _ Participación social o relación comercial; e). Solicitár, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o én cualquier otra 

forma, disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y y procesos; 1. 

Adult, construir, tomár en arrendamiento o alquiler, O por cualquier otro titulo, poster y opérar los inmuebjes y 
muébles necesarios o  Eonvenientes asu objeto, así como instalar o por cualquier otro título operar plantas, tallers, 

  

“demás. Operaciones que sean necesañas O conducentes al objeto principal de la negociación: 9). Girar, “aceptar, r 
“suscribir, “endosár o avalar títulos de crédito; emitir obligaciones_con o sin garantía real especifica, constituirse en 

.¿ Isudoraglóeróe A como otorgar garantías de cualquier clase, respecto a las obligaciones contráldas por. la 
por, o lorca gn general, ejecutar los actos, celebrar los contratos" y realizar las demás operaciones que 

ns al objeto de la sociedad.- ARTICULO 30.- La duración de la sociedad es por el - 
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domicilio de la sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y no 3e entenderá cambia A ES 

ísma sociedad establezca agencias o sucursales en otros lugares de la República o en el extranjera 
, o.- Todo 'extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera. un TE 

articipación, social en la sociedad, se considerará por.ese simple hecho como mexicano respecto de uno yo otrá; y se 
entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, efLcaso de faltar a su corivenio, 
de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación n Mexicana. * -». ARTICULO 60.- a).- El capital social 

es variable, El “capital social mínimo fijo no sujeto'a retiro, es la cantidad de $15'000, 000.00 pesos, moneda nacional. — 
o . — 'Elcapital social variable es ilimitado. b).- El capital social fijo y variable se divide en acciones ordinarias; nominativas, 
- pe . sin expresión dé valor nominal, c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores Iguales derechos y les Imponen las 

mismas obligaciones. d).- Los títulos representativos de las acciones llevarán las fi irmas autógrafas, o en facslmil de 

dos consejeros.» ... ARTICULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 

+, menciones que señale el artículo 128, ciento veintiocho «de la Ley General, de. Sociedades Mercantiles.- 

+. ARTICULO 160.- La asambleaordinaria.de accionistas se reunirá por lo menos unavez al año, en el.-domicilio 

social, en la fecha que señale el consejo de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 

terminación del ejercicio social.- La asamblea extraordinaria. de.accionistas se reunirá cuando sea convocada por. el 

: _Consejo de administración. La asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los terminos de los aríículos-1 84, 

“dento ochenta y cuatro y 185, ciento ochenta y cinco, de,la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 

. 170. La convocatoria para las asambleas ordinarias y extraordinarias, en primera o ulterior convocatoria, deberá 

publicarse enel Periódico Oficial o en una del los de mayor circulación de la entidad del domicilio de la sociedad, 

con cinco días de le ánticipación por lo menos, a la:fecha señalada para la asamblea, excepto la primera convocatoria 

para la asámblea general ordinaria que conozca del balance del ejercicio anterior, la cual deberá publicarse con 

quince diás de anticipación por lo menos a la fecha señalada para la asamblea, Si todas las acciones estuyleren 

. . representadas, podrá celebrarse la asamblea sin necesidad de previa convocatoria.- .Las conVocatorias , para 

e — asambleas generales cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 186, ciento ochenta y seis y 187, ciento 

ochenta y siete de la Ley General de Socledades Mercantiles.- ARTICULO 180.- Para asistir a las asambleas, Jos 

accionistas deberán estar inscritos en el registro d acciones de la sociedad, debiendo obtener de la secretaría de' la Ñ 

  

: sociedad, la¡ correspondiente “Constancia “para Ingresar a la asamblea, con una anticipación de cuarenta y ocho: 

horas, Por lo menos, al día y hora señalada para la asamblea.- .. Los accionistas podrán hacerse representar en fas 

Q asambleas por groderados mediante carta poder ... ARTICULO 190" 'La asamblea ordinaria de accionistas, se 

” considerará legitimamente instalada en virtud" “de primera convocatoria, si a elá concurren accionistas - -que - 

representen más del 50%, cincuenta por ciento del capital social. ... La asambleg' general ordinaria o extraordinaria" 

se instalará legítimamente” si todas las acciones estuvieren representadas, sin necesidad de. convocatoria; Los” 

accionistas sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera, de Asamblea, mediante el voto unánime e de: 

los accionistas que representen la totalidad de.las acciones del capital social con derecho a voto y siemipie” que: 

dichas resoluciones se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asámbleá el presidente del consejo de” 

administración o quien deba sustituirlo en sus funciones;- en su defecto, la asamblea será presidida por el accionista: 

que. designer los concurrentes, Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona que designen los” . 

. asistentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de. los. accionistas presentes. Las 'Votaciories “sérán . ZA 

de económicas a menos que tres cuando menos de los concurrentes pidan. que sean nominales. : as. ARTICULO: 210. = - 

.En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoria de votos de o 

los. accionistas concurrentes si se trata. de asamblea ordinaria, si “se trata de asamblea; 3 rita, las 

to, del resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen más del. 50%; cincuenta ope de 

capital social. En la asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por éncontral Abe or das 

las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de la votación continúa A esen 26 

las mismas. ... ARTICULO 22o.- La dirección.y administración de los asuntos socialá ó 

- de administración que estará integrado como minimo por “Tres consejeros propietarios A 

designar la asamblea.- Los consejeros. durarán en su encargo un año, pero continuará : 

tato presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas para substituirlos: de 

ES EN o " designación de los consejeros será hecha a mayorla de votos en la asamblea. La minorié* 

veinticinco por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se ot 

- 

     
   

    

  

   
   

  

   



    
   

  

   

      

   

la "minoria mencionada nombrará al s f 

740." El consejo de administración se onsiderará instalado legitimamente con la presencia* la. 

ade” Us. miembros. El consejo celebrará sesión P 
porí 

E $ grana que lo hubiere designado o el consejo de administración en su TRE 

Bats enterpudierido a asamblea, nombrará de entre los consejeros designados a un presi 

presidente y conferir los demás cargos que estime convenientes. De igual forma, n ráda 

    

ún vice 

en "su caso a su suplente, en el entendido que estos dos últimos no necesitás 

ministración designará además a las personas que ocupen los demás cargos que se crearen para el 

ño de sus funciones. El presidente, también lo será en las asambleas de accionistas y será sustituido 

en sus funci iones, en caso de ausencia: "por el vicepresidente y afalta de éste por los demás consejeros, en el orden 

de su designación-- De toda sesión se levantará acta que deberá ser autorizada por lo menos por la mayoría de los 

consejeros asistentes a ala sesión respectiva y firmada por « el presidente y y secretario. El Consejo de Administración, 

de reunirse en sesión, podrá tomar resoluciones por unanimidad de sus miembros, sienpre y cuando 

se confirmen por todos sus “miembros por, escrito.- ARTICULO 250.- El consejo de 

consejo ¡de a 
mejor desemp£ 

sin necesidad 

dichas : res
oluciones 

ministración
 tendrá las siguientes facultades: 2).- Administrar. los negocios y bienes sociales con el poder más 

a 
e administración, en los términos. del artículo 2554, dos mi quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segurido, 

Federal.- -D).- Ejercitar actos de dominio respécto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

érechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

del Código Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, -respecto a las obligaciones 

contíal das o de los tífulos emitidos o aceptados por terceros.- C).- Represeñtar a la sociedad ante toda clase de 

autof idades adiministrativas o judiciales del municipio, del estádo o de la federación, ¿sÍ como ante las autoridades 

del tíabajo o. de cualquier otra Iidole:o ante árbitros o varbitradores con el “poder más amplio, incluyendo las 

faculta des que, requieran "cláusula especial conforme a la ley, para articular y' absolver posiciones, aún para 

desistirse de los juicios de amparo, enylos 4 términos del párrafo primero del artículo 2554, dos, mil quinientos 

cincuenta. y Guatro del Código Civil Federal, Así como representar. a las sociedad ante toda clase de autoridades 

* penales, federales y de los. estados, y formular y presentar acusaciones, "denuncias y querellas, por delitos 

cometidos_en P edu lo var có en los procesos de esta. Indole!y para ototgar perdones. d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar 
Ministerio Pb 

édito en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real especifica, constituirla en 
títulos, de Ef 

deudora solidaria Y O 
¡ones contráldas o de los titulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes muebles 

 mbseies de : la-sociedad a otras compañías y suscribir acciones o tornar participaciones o partes de interés en 

otras.em presas, y en general, ejécutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que sean 

ngtesar las, “gonducentes, complementarias O conexas al objeto principal de la 'hegociación.- e).- Designar aloa los. 

” directores Y geréntes € que se estime necesarios.- - f).- Otorgar y revocar los poderes que se Crean cohvenlentes, con 

o.sin'poder.d de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportunas de las que estos 

estatutos confieren $ al consejo. de administración.- 9).- Ejecutar los acuerdos de la asamblea y en general llevar a 

cabo, los a ctos y operaciónes que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hecha excepción, 

de los expresameni reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.- ... ARTICULO 270.- La vigilancia de 

jones sociales estará conf ada a un comisario que designará la 2samblea a mayoría de votos. La 

s.amplio,d 

del Código Civil 

cincuenta y 

las operacl 
podrá “designar también un comisario suplente, El comisario durará en sus funciones un año, pero - 

aso 
asamblea. 

continuará en et ejere 

-—- Para. la inse 
“correspondiente, según Permiso Número 030927; treinta mil novecientos veintisiete, Expediente 

autorización | 
86073, “novecientos ochenta y seis mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo de 1,988, mil 

-icio de su cargo mientras no tome posesión la persona que haya de Sustituirlo..... 

novec 

5 ciénto de 
¡SOC 

CANON MA: DE CAPIJAL VARIABLE, antes relacionada, 

Ab geho, de fecha 20, veinte de Septiembre de 1988, mil novecientos ochenta y ochó da GRUPO 

  

uplente . del consejero Propietario que hubiere designados ! 

or lo menos una vez cada 3 (tres) meses. La. asamblea: 4 

Sl £ 

icio de la misma, para representar y constituir a la sociedad como parte civil coadyuvante del . 

torgar avales, fianzas o cualquier otrá garantía de pago de cualquier clase, respecto de las * 

ercióni del artículo 50., quinto antés transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la. 

Número "9 
ens ochenta y ocho, el cual obra [ntegramente transcrito en.la escritura” pública número 22, 168, veintidós . 

JEDA KRONIMA DE. CAPITAL VARIABLE, actualmente! GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

   

    

   

” 

 



     
: Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza o Notario Público No. 139 > (o 2 

. : . . 3 Y Y A 

E :- El libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo de Administración de GRÚA DA 3 EG Ñ IRA 
MPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en este acto me muestra el Dragan” - 

ber 
e Yo, el Notario, doy fe tenerlo a la vista, dando te. asimismo .de que en dicho. libro obra asentada VE a A 

e.” » 

  

     

    
   

Dirt 

n lo conducente, dice: í 

""ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- - LUGAR: Monterrey, Nuevo León; en el domicilio de la sociedad. . 
FECHA: Marzo (09, 2012, a las 12:00 “horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación. de la 

o convocatoria Por encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fúeron citados 

e f. o _personalmente a la asamblea.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Javler Gerardo Astaburuaga Sanjines y 

. Carlos Eduardo Aldrete Ancira respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el* consejo” “de 

. administración.- ESCRUTADORES: El presidente designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña: Medina: y — 

"Mario Alfredo de León Yuntinping respectivamente, quienes: cerllfican que en esta asamblea se- “encuentra " 

.... tepresentado el 100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de la sociedad;- como. 
sigue:.... INSTALACIÓN: El señor "presidente. declaró  Jegálmente instalada la asamblea, en virtud :de“/estar 

representada el 100% de las acciones que constituyen el papital social suscrito y pagado de la compañla.- La.. 

asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente,- ORDEN DEL DÍA:- Conócer y tomar los acuerdos que la. 

asamblea estime convenientes, sobre:...IV.- Elección de cónsejeros y comisario para el nuevo ejercicio social, * 

nombramiento de presidente y secretario del consejo de administración y determinación de sus honorarlos:- V.- 

" Nombramiento de delegados.- VI.- Acta de_la asamblea.- Los puntos del orden del día se desahogáron: en lla 

siguiente forma... IV.- El presidente pidió. al secretario diera lectura a la propuesta. de. designar consejeros" y. 

7: - comisario, asi como los nombramientos def presidente y secretario del consejo de, administración de GRUPO 

— INDUSTRIAL EMPREX, S.A. DE C.V,, la.cual | fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJERQS.-* 
na PRESIDENTE: - JAVIER GERARDO ASTABURUAGA . SÁNJINES. - GERARDO ESTRADA . ATTOLINI.- 

o SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 7 “EDUARDO ALDRETE, ¿ANCIRA.- «SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER=> 

=. > - ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO: HERIBERTO GONZALEZ DE LA FUENTE.- Encontrándose =. 

: - presentes.las personas designadas como consejeros y comisario, solicitaron a esta asamblea que, por.la gestióna  * o 

.— realizar, no se les asigne remuneración alguna.- Por unanimidad fue aprobada esta proposición.- V.- Se autoriza” ” 

al secretario del consejo de administración para « que, como delegádo de esta asamblea, en caso de que se requiera, 

DN proceda ala protocolización de la presenté acta.- - Vi.> No habiendo olfo asuntó que tratar se redactó la presente “acta 

O . que fue leída y ¿probada por unanimidad_ge lós asistentes.- JAVIER GERARDO ASTABURUAGA SANJINES. - 

, UN PRESIDENTE.- «CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA.- SECRETARIO. HERIBERTO GONZALEZ. DE' LA, 

. FUENTE.- COMISARIO.- AINETH JOSEPHINE PEÑA MEDINA.- ESCRUTADOR.- MARIO ALFREDO DE LEON 

, YUNTINPING.- - ESCRUTADOR.- FIRMADOS.””" -—< - 7 - o 

*--— Yo el Notario; a solicitud del compareciente, doy fo que, en este acto me muestra y tengo a la vista la Lista de . 

— Asistencia de las personas que “concurrieron da Asamblea General Ordinaria de GRUPO INDUSTRIAL” EMPREX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya-Acta ha quedado transcrita anteriormente, danido fe' qué em 

o la referida Lista de Asistencia aparecén las fi inmas que el compareél ente me manif esta, corresponden a lodas” las 

Personas que concurrieroh ala expresada Asamblea, asi como las fi irmas de los. Escrutadores deslgnadós. en a. -. 

rilsma,. quienes al fi nal de la referida Lista de Asistencia, -certifi can qué” en la expresada" Asamblég; 'estivó”. : 

- legalmente- representado el 100%, cien por ciento'de las acciones" que-tonstituyen el Capital Social suscrito “de 

? GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. A / 

—— lil.» El Libro para Actas de Asambleas y de Sesiones del Consejo. de Administración de GRUPO: inbusTalaL 

” EMPREX, SÓCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mencionado en el punto anteñor, que > : 

- me +: "doy: fe tener aún a la vista, y de que "en él obra asentada otra z Acta que es del tenor literal sha, - 

*"CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A e 

      

y em 

  

XX 

/ 

  

     

  

   

    

        

  — FECHA: Abril 04 del 2013, — : - E 

-— ASISTENCIA: Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines, “Gerardo Estrada Attolip . 
  

    

Ancira, Javier Arroyo Guerra y Heriberto González de la, FÚentO, or 

IO El Consejo de Administración de Grupo Industrial Emprex, S.A. de Cc.V., por ' unanimidad corté 

—— |,- Otorgar al Doctor. JUAN CARLOS GALLEGOS HARPLE y al Doctor MAURICIO FERNANDO DEC PozgY 

CONTRERAS, todos domiciliados en la Aveniga Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Oficina raro de     



    

  

   

    

   
   

  

— 

Ss 
Y 

  

a actividades afines a las antes referidas;-- 

La bj Abrir cuentas de Integración de capital ánte cualquiér banco o institución financiera del Ecuador; — 

. €) Cómparecer. a su nombre y representación en Juntas: Gengrales de accionistas de la compañía FRIOMIX 

a ECUADOR S.A, organizada y constituida en el Ecuador, con el fin de designar o remover administradores y/o tomar 

  

    
    

Esuador un PODER ESPECIAL no dolegable/para acluar individual o conjuntamente E 
  

ador, baja los siguientes parámetros: / z = 

=l riombre será FRIOMIX ECUADOR S.A,; =Z a 

i Tendrá uri capital suscrito de USD.50, 000; : 

Gil iD. Tendrá una duración máxima de 99 años; 

z — (16): 'Su domicilio será el Distrito Metropolitano de Quito; - 

— (w Estará administrada por una Junta General de accionistas, un Gerente General y un Presidente; 

  

0. meo (vi), Su objeto social principal será pero no se limitara a la fabricación, ensamblaje, comercialización, compra, 

.: venta, importación; . exportación, arrendamiento, instalación, reparación, comisión, consignación, distribución y 

o mantenimiento de equipos de refrigeración, de equipos para venta de bebidas y alimentos, equipos para promoción y 

: exhibición de bebidas y alimentos, . así como “estibas,. plataformas y bases. para colocación de mercadería, y 

  -Otras. decisiones Según las instrucciones otorgadas por. escrito por la Poderdante; 

> d) Presentar y suscribir peticiones y/o solicitudes ylo' declaraciónes de.todo tipo ante la Superintenderc de 

« Compañías del Ecuador y/o Servicio de Rentas Intémas;: Y 

— - e), Podrán contestar demandas. y " cumplir las obligaciones ; respectivas; dejándose constancia ' “que LOS ' 

. APODERADOS . ESPECIALES por” ringún motivo será personalmente. responsable. de las «obligaciones "de la 

o PODERDANTE en la Repúbli ica del Ecuador. Ninguna de las facultades olorgadas a los apoderados podrá redundar 

¿6% beneñi cio o lucro pelsonal 

na En: “general los' Apoderados" podrán hacer todo cuanto consideren necesario o conveniente para la mejor 

-. salvaguarda detos. derechos de la Póderdante.— 

— - Este Poder no podrá sel delegable ni podrá substituirse total o parcialmente. 

-— “Este Poder tendrá vigencia de 1 (un) año contado a partir de la fecha de su otorgamiento.” 

llo Gonforma a las facultades para conferir poderes que los estatutos sociales de la sociedad conceden a este 

Consójo se autoriza al señor Javier Arroyo Guerra, para que, como delegado del mismo, en los términos.del artículo 

148. de la Ley- General. de Socigdades Mercantiles, ocurra ante notario público a protocolizar la presente acta; -ya 

  

z 

formalizar el poder referido, len favor de los mandatarios designados, en “los térmiñios del-articuld 10 de la referida 

.Ley, y. del. artículo 2555-del Código Civil Federal y. ¿us correlativos de los demás Códigos Civiles de las Friidades Ñ 

  
Federativas; de los Estados Unidos Mexicanos. : . 

-—-De esta sesión se levantó. la presente acta que, previa su y lectura, aprobaron los asistentes;- Javier Gerardo 

Astaburuaga Sanjines.- PRESIDENTE.: Carlos E. Aldrete Ancira.- SECRETARIO.- - FÍRMADOS.-"== 

¿—Á — GENERALES A 
-—- El compareciente manifestó bajo protesta de decir verdad las siguientes generales: —appoóÓ£”n 

o El señor: «Licenciado JAVIER ARROYO GUERRA, manifestó | por sus generales ser: Mexicano por nacimiento, 

mayor. de edad, casado, originario de. Monterrey, Nuevo León, donde -nació el dia 7, siete de Julio de 1,977,"mil 

-novécientos setenta y siete, de 35 ptreinta y cincó años de edad, Profesionista, al corriente en el pago del Impuesto 

: . Sobre la Renta: «sin jusfificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número AOGJ770707D50,.con 

Clave: Única de Registro de Población AOGJ770707HNLRRVO4 y con domicilio convencional en Avenidá General 
o. Anaya, Poniente. número 601, seiscientos uno, en la Colonia Bella Vista, en 'el Muhicipio de Monterrey, Nuevo León. - 

—-— Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ¡ANÓNIMA DE 

CAPITAL VAR Putre og pareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el. Registro Federal de 
cn gas el a y con domicilio en Avenida Geheral Anaya númerd601, seiscientos 

  

  
FE NOTARIAL 

  

e, don facultades: amelás: 7 

SUN ntes para realizar única y exclusivamente los siguiente actos: — E 

:a) 'Colmparecer y suscribir la escritura pública de constitución de una compabla MOTA Ba; 

F : . — 

   

 



  

Lic. José Mauricio Del Valle De La Garza o 
Notario Público No. 139 A 

1 1 

    

    : ler considero con la capacidad civil necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; Ni AN 
, p- vista los documentos de que se tomó razón los cuales devuelvo a su presentante; 1V.- De Y <R q 

mpareciente de la obligación que tiene de inscribir el primer Testimonio que de esta Escritura se exp Lo, - 

eEgistro Público de la.Propiedad y del Comercio que corresponda, para que... surta los efectos legales  __ 

«Correspondientes; V.- De que se cumplieron los requisitos que > señala él'artículo 106, ciento seis, de la Ley del 

Notariado vigente; VI.- De que leída que le fue Por mi el Notario este instrumento al compareciente, "haciéndole 

" saber su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante ml, hoy día de su otorgamiento, autorizando de inmediato 
a 

     
  z

 

» 
s . . . O 

este, instrumento por no causar ningún impuesto especial.- DOY FE: == 

LC, JAVIER ARROYO GUERRA.- Delegado Especial del Consejo de Administración de la Sociedad denominada 

GRUPO INDUSTRIAL” EMPREX,. SOCIEDAD ANÓNIMA DE: CAPITAL VARIABLE.- Rubrica.- ANTE MÍ:- LIC, 

-JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139.- Rubrica y el el sello Notarial de. . 
Z 1 1 Autorizar. DOY FE. 

A ——ARTÍCULO 2,448 : : : , 

— El Notario que actúa da fe: De que el Articulo 2,448, dos mil cuatrocientos “cuarenta y ocho del Código Civil 

vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos mil- quinientos cincuenta y cuatro del Código 
>. 

  

Civil Federal, y dice'a la letra, como sigue; . —_ 

-— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se_. . 

“ A otorga con todas las facultades ¿enerales y las especiales que requieran cláusula-especial conforma a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que sé y 

. diga que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.» En los 

os poderes: generales para.ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo « a los bienes, como para hacer toda“clase de gestiones a fin de 

defenderlos.- Cuando se: «quisleren limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

  

“ o consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales”. 

e. + Los Notarios insertarán este Artícula en los testimonios delos poderes que otorguen. ur 

os - -ARTÍCULO 2,554 > 
—— En los términos del artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicado 

  

supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus, correlativos « de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

las Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: - in 

  

O cu -—- "ARTÍCULO 2,554.'En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se: :diga que se otorga 

y . con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

SS : entiendan conferidos sin limitación alguna. En los S poderes generales, para administrar_bienes, [ bastará expresar que 

: : se “dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actós de dóminioy bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda claée de_gestiónes, a fi n de 0% 

_ "defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los tres. casos anles mencionados, las facultades de los, apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales”, mn. 

——Los Notacios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

-— ES PRIMER TESTIMONIO, sacado de su original el cual obra en el Libro y Nún mero de Escritura al prinicipio. 

” mencionados y en el Apéndice del mismo, va en 9, nueve páginas útiles, , Protegidas por kinegramas, debidamente 

      

-” 

  

  

  

cotejadas y rubricadas.- Se expide para uso de la Sociedad GRUPO INDUSTRIAL EMPREX;. ve ds - ¡ 

- ANÓNIMA DE CAPITAL.VARIABLE.- En el Municipio de San penis de los Garza, Nuevo. León, alos 03, tres días _. 

del mes de Abril del 2,013, dos mil trece.- DOY FE. - DEL 
/ . , : 

NOTARIO PÚBLICONYMERO 139 
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MEXICO 

Apostille UN NO 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ** 5) 

Derechos __5324.00 

No. orden _ 1885/13 

    

. pon -. | En México el presente documento público ha sido firmado 

Fl. 0 | POr € LC. JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 
| quien actúa en calidad de 
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o un 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO . 
A on lo.dlapuesto en elArt. 16 de la bey 

De gentfermidad 69 pos Pr Presente | 

f- CE " Notarial, doy fé y CR 

? V - documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y qué obra 

PES foja(s) útiles), que me fue presentado para 

exte'efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

    

   

    

Quito, a Assnan , o 
y 

ra. Pa o Loor.. _ 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO " — 
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Servíci ) de Rentas Internas 
de EcuAdor y/o Superintendencia 
de Cor pañías de Ecuador. 

    

El suscrito, en mi carácter de Secretario Propietario del Consejo de Administración de GRÚPO 
INDUSTRIAL EMPREX, S.A, DE C.V., certifico y hago constar para todos los efectos legales a 
que haya lugar, que a la presente fecha el capital social suscrito y pagado de la Sociedad, se 
encuentra representado; por. 6,847, 5595,017 acciones ordinarias nominativas, liberadas, . sin 

  

  

  

          
  

Soy 

: expresión de valor nomiñal, distribuidas dela forma que se menciona a continuación: 
paro Cn Z, 

e a : A : to A 
1 e" . o . Lo. 

Toe o .] TOTALDE 
mato , cp T AJE.. ACCIONISTA SR ACCIONES PORCENTA y 

. _| FOMENTO ECONOMICO MEXICANO, S.A.B DE C.V:-, A Al, 6 $42, ,595,015 999% 

L . | EMPREX SERVICIOS, S.A. DE C, V. A - ” 20+*. 0.01% 

: L- TOTAL DE ACCIONES 6,847,595,017_* 100% . 

GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, S,X. DE C.V. 
ANO 

  

   



* L. -El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRET E AÑCIRA, acredita su carácter de Secrelarlo del Consejo 

      

los. 3, tres días del mes de Mayo del 2,013, dos mil trece, Yo, Licenciado JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA 

- GARZA, Titular de la Notaría Pública Número 139, ciento treinta y nueve con ejercicio en el Primer Distrito. Registral, 

HAGO CONSTAR: Que ANTE MI compareció el señor Licenciado CARLOS EDUARDO! ALDRETE ANCIRA, en su 

  

EMPREX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgante del documento que antecede y DIJO: piJO: Que 

A RÁTIFICA en todas y cada una de sus partes el contenido del mismo y que RECONOCE como suya y puesta de su 

  
is “páño y letra la firma con que to suscribió, e — 

  PERSONALIDAD. 

“de Administración de la Sociedad” denomilnada GRUPO INDUSTRIAL EMPREX; SOCIEDAD _ANÓNIMA. DE 

. CAPITAL VARIABLE, la existencia y subsistencia de la referida sociedad y demás pormenores relativos con los 

    

«siguientes, documentos: 

ed : Al.- - Con el Acta de Asamblea General Ordinaria de la citada Sociedad, de fecha 09, nueve de Marzo del 2,012, 

- dos! mil doce,” en la cual entre otras cosas se formalizo la Elección de Consejeros y Comisarios para el nuevo — * 

-Ejerciolo, Social, nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Secretarios del Consejo de Administración, cuyo 

- documentó. en este acto me exhibe, y que Yo, el Notario, doy fe tener a la vista y transcribo a "continuación, en lo 
A 

conducente, ¡como sigue: 

“"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - LUGAR: Monterrey, Nuevo León, en el domicilio de la sociódad. FECHA; 

  

Marzo 09, 2012, a las 12:00 horas.- CONVOCATORIA: No hubo necesidad de publicación de la convocatoria por 

encontrarse reunida la totalidad de los accionistas de la sociedad, quienes fueron citados personalmente a la asamblea... 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Señores Javier Gerardo Astaburuaga Sanjines y Carlos Eduardo Aldrete Ancira 

respectivamente, quienes desempeñan los mismos cargos en el consejo de administración.- ESCRUTADORES; El 

presidente designó como escrutadores a Aineth Josephine Peña Medina y Mario Alfredo de León Yuntinping 

respectivamente, quienes certifi ican que en esta asamblea se encuentra representado el 1 00% de las acciones que 

- constituyen el capital soclal suscrito y pagado de la sociedad, como sigue:.. -NSTALACIÓN: El señor presidente declaró 

legalmente instalada la asamblea, en virtud de estar representada el 100% de las acciones que constituyen el capital social 

_ Suscrito y pagado de la compañía.- La asamblea se desarrolló de acuerdo con el siguiente.- ORDEN DEL DÍA:- Conocer y 

tomar los acuerdos que la asamblea estime convenientes, 'sobre:,. .IV.- Elección de consejeros y comisario para el nuevo 

ejercicio social, nombramiento de presidente y secretario" del consejo de administración y determinación de sus 

honorarios.- V.- Nombramiento de delegados.- Acta de la asámblea.- Los puntos del orden del día se desahogaron en la 

siguente. forma:.. ¿IV.- El presidente pidió al secretario diera lectura ala propuesta de designar consejeros y comisario, as] 

como los nombramientos de presidente y secretario del consejo de administración de GRUPO INDUSTRIAL EMPREX, 

S.A. DE CN, la cual fue aprobada por unanimidad y es la siguiente:- CONSEJEROS.- PRESIDENTE:- JAVIER 

GERARDO ASTABURUAGA SANJINES.- GERARDO ESTRADA ATTOLINI.- - SECRETARIO PROPIETARIO: CARLOS 

EDUARDO ABREREANCIRA.- SECRETARIO SUPLENTE: JAVIER ARROYO GUERRA.- COMISARIO.- COMISARIO:- 

HERIBÉRTO GONZALÍ PE LA FUENTE.- . Encontrándose presentes las personas. designadas como ' consejeros y 

  

A



       

   

- inánimidad fue aprobada esta proposición.- V.- Se autoriza al secretario del consejo de adminis 

delegado de ésta asamblea, en caso de que sa requiera, proceda a la protocolización de lá 
A 

'SECRETARIO.- HERIBERTO GONZALEZ DE LA FUENTE.- COMISARIO.- AINETH JOSEPHINE PE NA . 
ESCRUTADOR.- MARIO ALFREDO DE LEON YUNTINPING.- ESCRUTADOR.- FIRMADOS." ———. 

      
Octubre de 1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada a ante la fe del señor Licenciado Fernando Hénd CS A 

- Titular de la Notaría Pública Número 12, doce, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la: -coristitudá DRTo 

- GRUPO CERMOC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, actualmente GRUPO INDUSTRIAL: EMPRER 

-SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey;: ¡Nueyo 

. León, bajo él Número 1482, mil cuatrocientos ochenta y dos, Folio 91, noventa y uno, Volúmen: 290, : 

doscientos noventa, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades .Mercantiles;Sécción 

de Comercio, con fecha 9, nueve. de Diciembre de 1985, mil novecientos ochenta y seis; y-en:virtud de 

posteriores camblos de domicilio, nuevamente se inscribió en el Registro Público de. -Comerclo de 

* Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 352, trescientos cincuenta y dos, Folio 29, velntinúeve; Volúmen 

:- 314, trescientos catorce, Libro Número 3, tres, Segundo Auxiliar-Escrituras de Sociedades: -Mercantiles, 

Sección de Comercio, con fecha 8, ocho de Marzo de 1989, mil novecientos ochenta y nueve; : 

— C).- Primer testimonio de la escritura pública número 6,149, seis mil ciento cuarenta y nueve, de-fecha 18, 

- dieciocho de Diciembre de 1986, mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante la fe de Licenciado. José:Rodolfo 

: «Gilberlo de la Luz Villarreal de la Fuente, Notario Suplente del Licenciado Simón Javier García Sepúlveda; Quien 

- fuera Titular de la Notaria Pública Número 48, cuarenta y ocho, habiendo ejercido en Monterrey, ' Nuevo” León, 

«relativa al camblo de domicilio de la sociedad, de Monterrey, Nuevo León, a México, Distrito Federal, y modificación 

del artículo 4o., cuarto de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Pública de Comerclo.de: «Monterrey, 

Nuevo León, bajo el Número 643, seiscientos cuarenta y tres, Volumen 187-13, ciento ochenta y tres: :gulón 

trece, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con: fecha 

- 23, velntitrós de Febrero de 1987, mil novecientos ochenta y siete; y en el de México, Distrito-Federal, bajo el 

- Folio Mercantil Número 97762, noventa y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 13, trecede Jullo de 

  

41987, mil novecientos ochenta y siete; 

-—- D).- Primer testimonio de la escritura pública número 11,051, once mil cincuenta y uno, de fecha 16, diecistis de 

Junio de 1988, mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario que la'anterior, . Licénciado 

José Rodolfo Gilberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene aumento de capital social mínimo fij ijo; cambio y 

-reducción del número de las acciones en que se divide el capital social, por acclones sin expresión de valor nominal 

-y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 2o., segundo, inciso b), 6o:,:sexto, 

-8o., octavo, 100., décimo, 110., décimo primero, 12o., décimo segundo, 13o., décimo tercero, . 1 5o., décimo: gúinto, 

460., décimo sexto, 170., décimo séptimo, 180., décimo octavo, 190., décimo noveno, 210., vigésimo: «primero; ¿220., 

vigésimo segundo, 230., vigésimo tercero, 240., vigésimo cuarto, 250., vigésimo quinto, 260., vigésimo 'sexto,.: :280., 

vigésimo octavo, 350., trigésimo quinto, y 360., trigésimo sexto, de sus estatutos sociales, inscrita en- el: :Reglstro 

- Público de la Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, en el Follo Mercantil. Número: :-97762, 
Re, o Bo 

. noventa y slete mil setecientos sesenta y dos, con fecha 7, siete de Diciembre, de 1988, mí: ¿novecientos 

a Que sel ze La 
ochenta y ocho; 

 



    

   

   
   
   

   
   

  

    

¡Primer féstimonio de la escritura pública número 22,168, veintidós mil AS senta y ocho;: 

«Lerde Septiembre de 1988,'mil novecientos ochenta Y ocho, , otorgada ante   

A LES que contiene cambio de la cláusula de exclusión por la de admisió 

;, quinto de sus estatutos. sociales, Inscrita en el Registro Público de iZ Ca tad aa 
  

  

My Es túlar:de'la"Notaría Pública Número 12, doce, con o en Monterrey, Nuevo León, que contiene aumento de 

:J:-"capital-social minimo fijo; cambio de denominación social de GRUPO CERMOC, SOCIEDAD : ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, : por la de FOMENTO ECONOMICO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

? VARIABLE, «actualmente .GRUPO. INDUSTRIAL EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; y 

«7: «modificación de las cláusulas segunda y tercera de su escritura constitutiva y de los artículos 10.,: primero, 60., 

5 «sexto;-180.; décimo octavo, y 24o., vigésimo cuarto, de sus estatutos sociales, Inscrita en el Registro Público de 

la-Propiedad y del Comercio de México, Distrito Federal; en el Follo Mercantil Número 97762, noventa y slete 

"mit setecientos sesenta y dos, con fecha 27, velntislete de Febrero de 1989, mil novecientos ochenta y 

  

    

: nueve; 

22: === G)i= Primer testimonio de la escritura pública número 12,068, doce mil sesenta y ocho, de fecha 23, veintitrés de 

2%" Novlembre- de :4988,- mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante la fe del mismo Notario: que la anterior 

“Licenciado José Rodolfo Gliberto de la Luz Villarreal de la Fuente, que contiene cambio: de domicillo social:de lá 

Eta es sociedad, : de la ciudad de México, Distrita Federal, a la de Monterrey, Nuevo León, y modificación de la cláusula 

tercera: de su escritura constitutiva y de los artículos 4o., cuarto y 6o., sexto, de sus estatutos sociales, inscrita en 

ss mel Registro Público de la Propledad y del Comercio de México, Distrito Federal, enel Folio Mercantil Número ' 

497762, "noventa y slete mil setecientos sesenta y dos,.con fecha 27, veintisiete de Febrero de 1989, mil 

>:2= novecientos' ochenta y nueve; y en el de Monterrey, Nuevo León, bajo el. Número 1062, mil sesenta: y dos, 

¿Volumen 191-22, clento noventa y uno guión veintidós, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos y 

++ Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 8,ocho de Marzo de 1989, mil novecientos int y 

      

  
- nueve; 

— — H).- Primer testimonio de la escritura pública número 7,795, siete mil setecientos noventa y eco, € de fecha 2, 

- dos de Mayo de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Mario López Ramírez, 

- Titular-de la- Notaría Pública Número 16, dieciséis, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa: a la 

:- reestructuración del capital social de la sociedad y modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y 

«de los artículos 60., sexto, 100., décimo, y 110., décimo primero, de sus estatutos sociales, inscrita en.el Registro 

uo Público'de Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Número 3020, tres mil veinte, Volumen 195-61, ciento 

: + Fmóvanta Y elnoo guión sesenta y uno, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y - Contratos Diversos 

* Sección de Comercio, con fecha 28, veintiocho de Junio de 1991, mil novecientos noventa y uno; 

ia '). Primer testimonlo de la escritura pública número 11,606, once mil seiscientos seis, de fecha 21; “veintiuno de 

Noviembre dr mjl novecientos noventa y uno, otorgada ante lá fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 

murga Notaría "gunos 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a la adición del inciso 

d) Pe ¿eo iS rcera de: su escritura constitutiva; así como la adición de: inciso d) en el artículo 6o., sexto, 

E Y 3) en el artículo 24o., vigésimo cuarto, y el artículo 24o., vigésimo cuarto bis, en sus 

    



cie - :6108, sels-mil ciento. seis, Volumen 195-123, ciento noventa y cinco guión ciento vell n 

3 

:. —— y).- Primer testimonio de la escritura pública número 23,184, veintitrés mil ciento ochenta y: 

  

* estatutos, sociales, inscrita en el Registro Público.de Comercio de Monterrey, Nuevo. la 

“cuátro, Tercer Auxiliar. Altos y Contratos Diversos Sección de Comercio, con fecha 5, 

- 1991, mil novecientos noventa y uno; —      
“veintinueve de Noviembre de 1991, mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del- Licenciado Sá e 

.Arechavaleta Palafox, quien fuera Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete, habiendo. ef o 

Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de la escritura constitutiva. y del al QugSS E des 

- sexto, de sus estatutos sociales, por la escisión de la sociedad, inscrita en el Registro. Público “de: Comeritá eS Sm 

Manterrey, Nuevo:León, bajo el Número 6314, seis mil trescientos catorce, Volumen 195-127,.ciento: od 

y elnco gulón ciento veintisiete, Libro Número 4, cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección 

de Comercio, con fecha 13 de Diciembre de 1991, mil novecientos noventa y uno; 

—— K).- Primer testimonio de la escritura pública número 12,318, doce mil trescientos dieciocho, de fecha 9,1 .hueve 

de Marzo de 1992, mil novecientos noventa y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando. Méndez; Zorrilla, 

:  Titlar de la Notarla Pública Número 12, doce con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa a,la modificación del 

'* Inciso b).de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y del inciso b) del artículo 6o., sexto,..de: sus.estatutos 

- sociales, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo .el Número 3622, tres 

mil seiscientos veintidós, Volumen 197-73, ciento noventa y siete guión setenta y tres, Libro.Número 4, 

cuatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 25, velnticinco:deJunio 

de
al
 

Los 

    

  “de 1992, mil novecientos noventa y dos; : ERES 

, =—L).- Primer testimonio de la escritura pública número 23,843, veintitrés mil ochocientos cuarenta. y tres; defecha 

” 29, veintinueve de Abril 1994, mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del. Licenciado; ¿Femando 

Arechavaleta Palafox, quien fuera titular de la Notaría Pública Número. 27, "veintisiete . habiendo. «ejercido en 

"Monterrey, Nuevo León, relativa a la modificación de la cláusula tercera de su escritura constitutiva y. de-los;artículos 

6o., sexto, 10o., décimo bis, 23o0., vigésimo tercero, 24o., vigésimo cuarto. inciso 5), 250.. vigésimo quinto;.y. 27o., 

"vigésimo séptimo, de sus estatutos sociales, inscrita en el Registro Público de Comercio de,Monterrey,.Nuevo 

León, bajo el Número 2291, dos mil doscientos noventa y uno, Volumen 201-46, doscientos. ¿Uno;gulón 

"cuarenta y sels, Libro 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio,.con, fecha 

10, diez de Mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro;-—— _——— AÑ 

—M)-- Primer testimonio de la escritura pública número 1,870, mil ochocientos-setenta, de. fecha 9,.nueve de 

” Mayo 1998, mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Arechavaleta. Medina, 

Titular de la Notaría Pública Número 27, veintisiete con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, relativa;al. «cambio de 

denominación: de Fomento Económico Mexicano, Sociedad Anónima de Capital Variable, a.GRUPO.! 

 EMPREX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y modificación de la. cláusula “segunda. de; s 

constitutiva y de los artículos 10., primero, -y 230., vigésimo tercero, de sus estatutos. sociales,. Aascrita,, en el 

“Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 2791, dos.mil setecientos, “noventa 

“y uno, Volumen 207-56, doscientos slete, - Libro 4, cuatro, Tercer Auxillar-Actos- y Contratos. ye! 

Sección de Comercio, con fecha 12, doce de Mayo de 1938, mil novecientos noventa y. ocho..- 

=— — N)- Primer testimonio de la escritura pública número 6,218, seis mil doscientos, cito de: seo 29, 

  

   

   

 



   

   
mo. o e 

tros asuntos se acordó la Modificación de la Cláusuta Tercera y DOTAR e ' A futos " 

  

    
   

  

    

  

>, Inscrita “bajo el Folio Mercantil Electrónico:Número 28842*9, veintiócho' mil ochoclentod/c renta y 

sco: nuevo, con fecha 22, veintidós de Mayo de 2,006, dos mil seis eo "o cofto 
Ia. “Ona Cc A 

  lo de Monterrey, Nuevo León. 

De, Jos" mencionados testimonios se desprende, de lo- cual doy fe, que las disposiciones estatutál s- que 

  

: la:socledad es: a). Constituir, promover y organizar! toda clase de sociedades mercantiles o civiles; esl como adquirir 

I'" y poseer acciones o participaciones en las mismas; b). Adquirir, poseer y enajenar bonos, acciones, participaciones 

2! N y valores de cualquier clase, celebrar reportos, entrar en comandita, en sociedad, en asociación, en asociación en 

sz paiticipación, y, en: general, celebrar toda clase de operaciones activas o pasivas con dichos valores;' Cc). 

ps Proporcionar o recibir servicios de asesoria, consultoría y otros servicios.en materia industrial, contable, mercantil, 

:financiera, legal, fiscal y cualquier otra materia relacionada con la promoción o manejo de sociedades; d). Adquirir, 

construir, fabricar, importar, disponer,. exportar y, en general, negociar con toda clase de maquinaria, equipo, 

materias' primas y cualesquiera otros elementos necesarios a su objeto social o al de las empresas en la. que tenga 

párticipación social o relación comercial; e). Solicitar, obtener, registrar, comprar, arrendar, ceder o en cualquier otra 

: Trima ¿disponer de y adquirir marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y procesos; f). 

«+ Adquirir, construir, tomar en arrendamiento o alquiler, o por cualquier otro título, poseer y operar los inmuebles y 

: 'múebles necesarlos'o convenientes a su objeto, así como Instalar o por cualquier otro título operar plantas, talleres, 

álmacenés, expendios, bodegas o depósitos, suscribir o comprar y vendar acciones, bonos y valores bursátiles y 

05 “demás 'operaciones que sean necesarias o conducentes al objeto principal de la negociación; g). Girar, aceptar, 

¿suscribir endósar o avalar títulos de crédito, emitir obligaciones con o sin garantía real especifica, constituirse en 

> deudora solidaria: así como otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones contraídas por la” 

“Sociedad o por terceros; y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que 

“sean 'necésarias'o conducentes al objeto de la sociedad.- ARTICULO 3o.- La duración de la sociedad es por el 

*--"término'de' 89, noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de la constitución de la sociedad.- ARTICULO 

== 40.-'El domicilio dela sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y no se entenderá cambiado aún cuando la 

3 “misma socledad establezca-agencias o sucursales en otros lugares de la República o en.el extranjero.- ARTICULO 

: 25 50.- Todo extranjero que en el acto de la constitución -o en cualquier tiempo ulterior, adquiera; un interés o 

-.. -* participación social en la sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra, y se 

: > “entefiderá que conviene en no invocar la protección de su Gobleimo, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, 

41%: de perdér dicho intérés o participación en beneficio de la Nación Mexicana:- ... ARTICULO 60.- a).- El capital social 

+ “es vartáble; Elcapital social mínimo fijo no sujeto a retiro, es la cantidad de $15'000,000.00 pesos, moneda nacional. 

     
   

  

   

    

   

      

   

          

on El'cápital social variable es ilimitado. b).- El capital social fijo y variable se divide en acciones ordinarias, nominativas, 

“*" sinexprésión'de valor nominal. c).- Todas las acciones confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las 

o mismas sta q, d).- Los títulos representativos de las acciones llevarán las firmas autógrafas o en facsimil de 

ES dos aferos. -.. ¡CULO 150.- La sociedad tendrá un registro de acciones que contendrá cuando menos, las 
    

  

   
ue: señale ek artículo 128, ciento veintiocho-de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- se. 

a. asamblea ordinaria de accionistas se reunirá por.lo menos una vez al año, en el domicilio 

se 5. el consejo de administración dentro de los primeros cuatro meses siguientes a la 

> 5



$ 

- asambleas generales cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 186, clenta ochenta y sels y:187; «clan . 

. hombrar a un vicepresidente y conferir los demás cargos que estime convenientes. De gúa 

      "consejo de administración. ía asamblea se reunirá a petición de los accionistas, en los términk : 

“ciento ochenta y cuatro y 185, ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mars 
-470.- La convocatoria para las asambleas ordinarias, Y. «extraordinarias, en primera o ultra:    

    

   
-con h cinco días de anticipación por lo menos, a la fecha señalada. para la asamblea, excepto la primera: co 

- para la asamblea general ordinaria que conozca del balance del ejercicio anterior, la cual deberá: 5 publege FS. 

representadas, podrá celebrarse la asamblea sin necesidad de previa convocatoria.- Las AS, , En ost: 
OE 

    

ochenta y slete de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- ARTICULO 180.- Para. asistir a-las asambleas, los” 

accionistas deberán estar inscritos en el registro de acciones de la sociedad, debiendo obtener.de la. secretaría dé la 

“sociedad, la correspondiente constancia para Ingresar a la asamblea, con una anticipación..de «cuarenta;y ocho 

horas, por lo menos, al día y hora señalada para la asamblea.- ... Los accionistas podrán hacerse representar.en las 

asambleas por apoderados mediante carta poder ... ARTÍCULO 19o.- La asamblea ordinaria de accionistas, se 

considerará legitimamente instalada en virtud de primera convocatoria, si a ella concurren accionistas que | 

“ representen más del 50%, cincuenta por ciento del capital social. ... La asamblea general ordinaria o:extraordinaria 

- se instalará" legítimamente si todas las acciones estuvieren representadas, sin necesidad de convocatoria, Los 

“accionistas sin necesidad de reunirse, podrán tomar resoluciones fuera de Asamblea, mediante el voto-unánime de 

- los accionistas que representen la totalidad de las acciones del capital social con derecho a voto y- -slempre que 

- dichas resoluciones se confirmen por escrito.- ARTICULO 200.- Presidirá la asamblea el presidente del. -consejo de 

” administración o quien deba sustituirlo en sus funciones; .en su defecto, la asamblea será presidida porel; ¡accionista 

que designen los concurrentes. Será secretario el del consejo o en su defecto, la persona que. «designen los 

asistentes. El presidente nombrará escrutadores a dos de los accionistas presentes. Las. votaciones::serán 

económicas a menos que tres cuando menos de los concurrentes pidan que sean nominales. .:. ARTICULO. .210.- 

En la asamblea cada acción dará derecho a un voto, las resoluciones serán tomadas a simple mayoria: de.votos de 

los accionistas concurrentes si se trata de asamblea ordinaria, si se trata de asamblea “extraordinaria, las 

resoluciones serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen más del 50%, cincuenta.por.ciento, del 

capital social. En la asamblea que se instale sin necesidad de convocatoria, por encontrarse representadas-todas 

las acciones, sus resoluciones serán válidas si en el momento de ja votación continúa representada:la:totalidad de 

* las mismas. ... ARTICULO 220.- La dirección y administración de los asuntos sociales será confiada. a un; :gonsejo 

de administración que estará integrado como mínimo por tres consejeros propietarios y los suplentes. «que:decida - 

* designar la asamblea.- Los consejeros, durarán en su encargo un año, pero continuarán en funciones hasta.que se. 

"presenten a desempeñarlas las personas que sean nombradas para. substituirlos. ... ARTICULO.:230.- La 

- designación de los consejeros será hecha a mayoría de votos en la asamblea. La minoría que Tepresenteel- 25%, 

" veinticinco por ciento del capital social, tendrá derecho a nombrar un consejero. Cuando se. «designen consejeros 

* suplentes, * la minoría mencionada «nombrará al- suplente del consejero propietario, que * hubiere:.designado.- 

ARTICULO 240.- El consejo de administración se considerará instalado legítimamente: con la.:presencia. de la 

“mayoría de sus miembros. El consejo celebrará sesión por lo menos una vez cada'3' (tres) méses;; -La:asamblea 

    

  

“anual ordinaria que Jo hublere designado o el consejo de administración en su pm pai ediatamente : 

después de dicha asamblea, nombrará de entre los consejeros designados a .u sidgh o pudien: imbién 

j bra ¿nombPará al 
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hi a necesidad de reunirse en sesión, podrá tomar resoluciones por unanimidad de sus miembros, siempre y: cuando 

Y 5 dichas'=resoluciones se confirmen por todos. sus -miembros por escrito.- ARTICULO 250.- El consejo de 

admiñistración tendrá las siguientes facultades: -a).- Administrar los negocios y bienes sociales con el poder más 

: “:amplio' de:administración, en los términos del articulo'2554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, 

A +del*CódigoCivil Federal.- b).- Ejercitar actos de dominio respecto de los bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

fe ast:tomo“sus derechos reales y personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554, dos mil quinientos 

* ciricuenta: y cuatro; del Código, Civil Federal, otorgar garantias de cualquier clase, respecto a las obligaciones 

    

  

    

“cóntraldas:o delos titulos emitidos o aceptados por terceros.- 0).- Representar a la sociedad ante toda clase de 

<a :auloridades administrativas o judiciales del municipio, del estado o de la federación, así como ante las autoridades 

del“trabajo o' de cualquier otra Indole o ante árbitros o.arbitradores con el poder.más amplio, incluyendo las | 

"facultades “que requieran cláusula especial conforme a la ley, para articular y absolver posiciones, aún para 

desisilrse* de' los. juicios de amparo, en los términos del párrafo primero del artículo 2554, dos mil. quinientos 

iS -«Gificuenta' y cuatro del Código Civil Federal, así como representar a la sociedad ante toda -clase de autoridades 

E "penales; federales y de los estados, y formular y presentar acusaciones, denuncias y querellas, por delitos 
   

bra "Ministerio: Público en los procesos de esta indole y para otorgar perdones. d).- Otorgar, suscribir, endosar y avalar. 

«tííulds de” crédito” en nombre de la sociedad, emitir obligaciones con o sin garantía real específica, constituiría en 

-déeudorá“solidaria y otorgar avales, fianzas o cualquier otra garantía de pago de cualquier clase, respecto de las 

obligatiónes contraldas o de tos titulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros, aportar bienes muebles” 

Inmuebles" 'de la sociedad 'a otras compañías y suscribir acciones o tomar participaciones o partes de- interés en 

oo ota “empfesas, y en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las demás operaciones que sean 

=>" "necesarias, conducentes, complementarias o conexas al objeto principal de la negociación.- e).- Designar alo alos 

“"diréctóresy gerentés que se estime necesarios.- f).- Otorgar y revocar los poderes que se crean-convenlentes, con 

A -O'sinipodér de sustitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades que se consideren oportunas de las que estos 

AA 57 éstos Sonfren al consejo de administración.- g).- Ejecutar los acuerdos de la asamblea y en general llevar a 

* tato losíacos y operaciones que sean necesarios o convenientes para el objeto de la sociedad, hecha excepción, 

“delos expresamente reservados por la ley y por estos estatutos a la asamblea.- ... ARTICULO 27o.- La vigilancia de 

las opefaclónes sociales estará confiada a un comisario que designará la asamblea a mayoría de votos. La 

5", asamblea: podrá designar también un «comisario suplente. El comisario durará en sus funciones un año, pero 

ce *continiará en el ejercicio de su cargo mientras no tome posesión 'la persona que haya de sustituirlo.....'""""". 

+ Para la inserción del artículo 50., quinto antes transcrito, se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores la 

' autotización” “correspondiente, según Permiso Número .030927, treinta mil novecientos veintisiete, Expediente. 

ci Número Eines Jo ochenta y seis mil setenta y tres, de fecha 19, diecinueve de Mayo de 1,988, mil 

rió fos: Éhenta do el cual obra Integramente transcrito en la escritura pública número 22, 168, veintidós 
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LS 
- -dispuesto por el Articulo 128, ciento veintiocho de la Ley del Notariado, bajo protesta de decir verdad TRep5i 'Ñ 

eS 
como sus datos generales Jos siguientes: 7% 

-— El señor Licenciado CARLOS EDUARDO ALDRETE ANCIRA, dijo ser: Mexicano por nacimiento, mag6p, ori E 

edad, de 56, cincuenta y sels años de edad, casado, originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el día 2,- z 

de Agosto de. 1,956, mil novecientos cincuenta y seis, Profesionista, al corriente en el pago del Impuesto Sobre la o 

Renta, sin justificario de momento, con Registro Federal de Contribuyentes núme AEAC-560802-CW2, con Clave - 

Única de Registro. de Población AEAC560802HNLLNRO4, con domicilio convencional. -en la calle General Anaya 

Numero 601, seiscientos uno, Poniente, de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, y de paso por este * a 

  

   

  

   

    

   

     
municipio. 7 a 

-—- Por lo que respecta a la sociedad que representa, GRUPO INDUSTRIAL EMPREX; SOCIEDAD. NÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, el compareciente declara que es una Sociedad Mexicana, inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes bajo el número GlE980509JT3 y con domicilio en Avenida General Anaya número 601, seiscientos uno, 

. de la Colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, 

ARTÍCULO 2,448 

* —— El Notario que actúa da fe: De que el Articulo 2,448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil - 

“vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Artículo 2,554, dos: mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

.Civil Federal, y dice a la letra, como sigue: 

-— "ARTICULO 2,448.- En todos los poderes generales para pleilos y cobranzas, bastará que se diga: que se 

ora con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, basterá que se 

diga que:se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- En los 

poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en tos tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

  

  

  

  consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. : 

-—- Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

: — ARTÍCULO 2,554 - 
RÁ En los términos del. artículo 2,554, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicado 

" — supletoriamente a la Legislación Mercantil y sus correlativos de los demás ordenamientos Civiles Vigentes en todas 

"Jas Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, se transcribe lo siguiente: —— 

- "ARTÍCULO 2,554.» En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 

UN con todas lás facultadas generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 

- entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales, para administrar bienes, bastará expresar que 

- sé dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase. de facultades administrativas. En los poderes 

generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ése carácter para que el apoderado tenga todas 

las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los. blenes,, como para hacer, toda Eos a fin de 
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los insertarán este Artículo en los testimonlos de los poderes que UrgOE , 

) ANTERIOR, LO HAGO CONSTAR, PARA TODOS LOS EFECTOS IL SA 

E 

l cargo, bajo el número 79,763/2013, setenta y nueve mil setecientos 

récé:*Doy Fe. 

y Ñ 
E ATA IDECAR E 

o que ke SJyej esta o 

rn diagénaldos mi  N* 
“y :   

LIC. JOSÉ MAURICIO DEI] VAULE DE LA GAR e 

- NOTARIO PÚBLIC MERO 139 

VAGM-560209-1E0 
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En México el presente documento público ha sido firmado : NA 

por __C. LIC. JOSÉ MAURICIO DEL VALLE DE LA GARZA, 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION JURAMENTADA que otorga 

FEMSA EMPAQUES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y GRUPO 

INDUSTRIAL EMPREX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

debidamente firmada y sellada en Quito a doce de febrero 

del dos mil quince. eS 
q A Carmen Cboedons Corona, 

f NOTARÍA VIGÉSIMO SÉPTIMA DEL TÓN Quito 
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